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BIREgCIÓN- ADMINISTRACIÓN? 
Callo dei Carmen, núm. 29, principal* 

Teléfono núm. 2.649.

M inisterio da £stadoi 
CAmiLhMB.ÍA,-^Eec0pcióifi por «S. M. d  E t̂s 

(q. D, g») úe B, A, 8 , el Principe darhS:^E, 
£Í0 WüKBtenhefgy |!m$a/ajelí?í’ 
mrip^. p PÍen^Ótemiariq M ¿éíá Corte de 
BM.' eíÉmpé/ádér %é lMúúr^a/Wj/Ápü<‘ 
iélim ñe H-mgr^.--‘Fdginá'796, - " ^

Freaidencla del Consejo de Minífstres:
B m hs decretos decidiendo á favor de la 

Autoridad judicial ños competencias sus  ̂
citadás entre el Gobernador civil de Gua- 
dalujara y el Jum d§ primera imsiamcia 
úe dicha capUaL—Fdginm 793 ú  798,

ilnisterli d@ Oraoli y Jiistlofis: .r .
Bealñs ordenes nombrando Vocales del Tri

bunal qm ha de Jtisgar las oposmioms á 
plmas de M¿̂ ^Qf̂ g ^^1 f)^erpo de PrisiO' 
nes á D, íídefomo Éodríguez y JPerfidw- 
á eiy  P: Éófaeí Éorns Eóikáns, Doctorés 
en Médicinú y Cirugía y  Oaied^áticis de 
dichm WacuUad de la Vniversidad Genr

,, , J...
Mlnlst^lo de Marinas

Beal orden disponiendo se invite á las So- 
ciedades nmionalts productoras de car 
bón en forma de briqmtas al objetQ^de 
que faciliten hS datos que$e publican,’̂  
Página 798.

lilalsterlo M Haolendas 
Beales órdenes concediendo exención dsl 

impuesto q m  grava los biems de las per - 
sonas jmiáícas'^ á  favóf dé íhs de ía So- 
citdad de súcorros mutuos, domiciliada 
en esta Corte, denominada La Buena 
Unión, y de ¡as ¡a Obra pía fundada
m  Priego {Córdoba) por D. Julidn Uqdri- 
gu€0 Bdy.-^Páginas 798 y 799.
línMerié i i  lEstroídéa PéMíea f Bellas Artes: 

Beml ordm concediendo d D. Josó Pons y 
Meri. Caíedrdhcp numemT^^ Jp^S' 
cuela Superior de Crmercio dé Bilbao, 
auforiéhcióh para " continuar Úestmpe- 
fiando su Gdindré nú'óbúímte haber cum
plido stUnia y dos años de edad^r^Bdgi' 
ñas 799 y 800 >

Otra disponiendo se anuncie á oposición 
libre ta provisión de la plam de Prc fúsor 
de término dé Modelado y Vaciado déla  
Eicmla .Ináustriql y de Artes y Oficios 
dñ Sevilla, y que dichas oposiciones sp 
agreguen á Im anummítas paraprevéer 
otra plácá de la misma enseñanm va
cante en ia Escueta úe Artes y Oficios de 
Palma de MaUorca.-r-Página 800.

Otra relativa^, d r mce^sos^ de Maestros y 
Maestras.— Páginas 800 á 806,

Oirá disponiendo que la Gáfe'trá de Física 
y Química vacante en él Instituto de Gar-

VENTA DB EJEMPLARES; 
e/linlsterlo de la Gobernaoldrr, planta, baja. 

Número suelto, 0,50.

D E  M A O W " '

■ ■ tagena se agregue á ím  oposicionm mnun 
ciadas para proveer Im áe igual asigna- 
tura de los ímiituios de Avila, Gabra y 
Guááalajora.—Página 8067'

Mlnlsterle de Femeníe:
Beal orden aprqbqtndo el programa presen 

tado por el Táyuhfámientd de Aljafar 
( Fc l̂ewcia) como base para él mncurso de 
proyectos de ensanche án dicha población, 
y autorimndo aí ref$riáQ,W‘̂ v̂̂ îpiq̂  para 
convocar el oportuno concurio público 
dentro dét írimesíre s i ^ Ú ^  á íá fecha 
dé áprú3adiÓn del mencionado programa 
débases,--Página8Q60 >:

' A dministración^ Central:
Estado. — Subsecretaría;—Asuntos oon- 

tencÍQSOi¿—Anunciando ei faUecémienio 
en el Hospital de Fori-de-^f anee (ántP 
¡las francesas) del súbdito español Fran-  ̂
ciscó GGmdiéé.--‘Página 806, 

Haciendá.—Dirección General dél Teso
ro Público f  'Ordenación Oenertl. de 
Pagoa 4ei EstadOí—OiffliĴ do d D f Sofía 
Salazar, Administradora de Loterías que 
fué dé ía nÜMérÓ 33 dé ésta Gorts, pára 
que recoja de^^éstá Dirécctún Generé el 
pliego de cargos que se ha formulado^,'— 
PúgimkMfi^ - 7

Dirección General de ío Oontencioeo del 
Estádo.—Sflsoleiendo flficpeílsflwies ificoa- 

 ̂ dos mrvirtud de ihstánciae solicitando 
exención délimpuesbo que grava Itm bie- 
nm d§, laSi^personas i^ridim 8 —̂Página 
806. , : . ^ 

iNSTRutíci^ f^BLiGi.-~Sufi^e¿retaría.^ 
Afhunciando á oposición libre la provi
sión de lapU m  de Profesor de íérmiíio 
de la enseñanza de Modelado y Vaciado 
vacante en la Escuela Industrial y de 
Artes y Oficios de Sevilla.—Página 808. 

Circular disponiendo íque por los habilUm- 
dos de loé ínstiiwtús sé fórme una nómi 
na especial en la que se acrediten d cada 
uno de Iqs Profesores de Religión, Oali - 
grafía y Gimnasia la cantidad integra 
dstolliada en Itt Béotí orden dé 39 de - 
viémbre último, publicada en lá G aceta 
dfil 7 del .a»fs cu¡tual^Fágina 809  ̂

Deolarapáo desiertas las ^posiciones anun - 
ciados para iifotiéér la plaea^de Atiíriliur 
numerario dei segundo grupo de la Fa
cultad de Gíenciás de lá Umversidaid de 

X Santiago.—Página 809^ u la, 
Anunciqkndo convocatoria especial para 

proveer en túrrio dé ómsición libre Ims 
Üáíeáraw d7 Física y Qíííiwfca, “Udcanfes 
enlosLnStit'^os de Aviíai üóúHñá, Gua 
drúujara y Omrtagena.~^Página 809a  ^ , 

Dirección General de Primera enseñanza. 
Besé&Umando ímtáncias de vcúrias áspi * 
rantes aprobadas sin plaza para ingreso 
en la Escuela de Estudios Superiores del 
Magútério, solicitando se amplíe la gra
cia concedida por ía Real orden áé 18 de 
Ocín&ré del áño actual á las aspirantes 
que quedaron sin plaza en anteriores 
convomtoriaé.-^Fágina SCO*

\ Nombrando, en virtud de concurso de tras
lado, á D.^ Mmía' Villén deí Prof3-̂ 
sora numeraria de Im Beccién Úe fM^r 
cim de la Escuela Normal SupeHor da 
Maestras de^GÓrdoba.—Página 809. 

Anunciando á mncurso de trmlmdo la pro
visión de laptazm de Inspector úe Pré 
mera ensmama, vacanie en ^a pravíncim 
de Gúaáalajara.—Página 8Q9.

Idem f& mmmso <̂e ^scmso la provisión lU 
. la pMza de Auxiliar de GoniabiHdmd m  

la Sección administrativa de PHm-ñra 
enseñanza de Córdoba.—Página 809. 

Idem á concurso de traslado y ascemo la 
provisión de la $táza de Auxiliar áe &  
cretajtia de la Sección administraima 
Primera eneeñonea de Oviedo,—Fági 
ña 809*

Gircular relativa á ascensos de Maestros y 
Maestras de 635 pm tas qm  pasan mi 
sueldo de 1,000.—Página 810. 

Nombrando, en virtud de concutsó de af 
censo, d D.® Gonsueío FeniUas y Aimrez 
y  D.® Rosario Pérez GoUrnon, Profesoras 
numerarias de la Sección de Letrm úe Im 
Encmla Normal Superior dn Mmcsirm 
de La Laguna (Oanmriaé)r—Fclgma 810. 

F om ento .—Dirección General da Gort^r 
Públicas. — Caminos vedntles,— 8 d 
ñalando lá parte de presupuesto de con 
trata qm  debe ejecutarse por atienta dt^ 
Estado en ¡a constmcción del camino 
vecinal de Palma á Puigpumnt (BaUa 
res} — PdjQfiwa 810.

A c lá i^r^  en el sentido q m  se publican las 
Reales órdenes de 8 úe Mayo y 4 de 
tiembre del año actual, referentes á los 
caminos vecinales de La GaroUna á Im 
carretera de Grado á Lumnco f  úe Gmn- 
ponido á la referida carretera, ambos &n 
la provincia úe Ovmáo.—Págmm 810. 

A n e x o  l,®— BoL8A.-^OBSERVATomo Oen  : 
TRAL Mbteoroló gigo . — S u b a st a s . — 
^lOMINISTRAOlÓN PROVINCIAL. —  A NU'?̂  
ciós o^ciAtE» dÍ0 ía Gompáñia de hs 
GcnninÓé áe Hierro del Norte de Esmñm, 
Oompañia General de l'^bacos ác FiMp-- 
ñas, Bociida t  Altos Hornos '1@ Vizvaym., 
Sociedad dü Tranvía de E^t^cioms i- 
MercaSq^ííe M>%drid,¡'Úompañi& Gmemi 
E^áñoíá de Tram im  {Madriú á 
né$), -Sociedad de Ekctrmdad -m Gh-ém - 
berí y Gompüñia.de^ hs Ferrú-cr.rrihe dé 
Madrid á Zaragoza y  ú á ü m n it. - -  
Sa nto ra l .— I sPEOTÁouLOs 

ANEXO 2 .®—E dic to s .— Cu adros  estabxg
ticos DE

Guerra*—Junta califLcadota de asp^».r a 
íes á.destino» civiles.— ú 
la Mación de vacantes adjuáic<k7w m  
el concurso dé Octubre del año attad. 

HAGiBNDA^-^Dirección General uo la Dau - 
, da y Olage» Pasivas, — delación de Im  

inscripciones del 4 por 100 em-tidas por 
eúa Dirección Gémral durante el mm M 
Noviembre último.

Anexo 8.®—Tribunal Supremo.—B aj a  
DBI.O Qivm.—Pingos 6ó y 64.
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PARTE OFICIAL

 ̂ BEL COSSEJO »S S ÍIIS T M S

S. M. si RairüoD. A’íoneo X ííí  (q.D.g.), 
F, M, lia BssiisiA Doña VkiOiia y

4 a . KE. ol Prí.f r̂,ip«i de A^ t̂?iriai é 
ccnímüaüa um novedad m  ím-

Ü5 \^:2>ú 03iaeñek? dkíri?.taii Hn demás 
de lu Áxiumts^ ñomX FamiMa,

MiíSTlEíCí m  ESTASO

CANCILLERÍA
A U% dcoe de 1.a mañana dei dfa da 

giy ir, 8 . M. el Bev (q. D. g.), aaompañado 
del Extímo. sañor Presidente del Consejo 
de MiniatroB, MIbísíí os de ia Gerona j  
««itos funeion&rics de la Rea! Casa, se dig
nó redbir en audienaia pública, con las 
formalidades de costambre, á S. A. S, el 
Prí cip Carlos E. da Fü :Taanberg, quien, 
prtviame.uí6 anunciado por el Primer la^ 
troductor da Embajadores, Exorno, señor 
Oüiide de Pie de Concha, tuvo la honra 
da poner en manos de S. M. la Cart^ que 
le acredita m  su calidad de Embajador 
E K ̂ raor diñarlo y Plenipotenciario de 8 . M. 
el Emperador de Austria, Rej Apostólico 
da Hungría, en eata Corte.

Con este motivo, el aeñor Embajador 
pronunció en francés el siguiente dis
curso;

SbSor;
Tengo la honra de entregar á V. M. la 

Carta credencial que me acredita como 
Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciario de S. M. el Emperador de Austria, 
Rsy Apostólico de Hungría.

Permitidme, Señor, al mismo tiempo, 
ser intérprete de los sentimientos de 
ai^istad y simpatía que mi Augusto So
berano profesa en sumo grado hacia la 
pers*.>na de V, M, y transmitiros los votos 
que h^cd por la felicidad de Vuestra Rea! 
Familia y por la prosperidad de vuestro 
pueblo.

A la  expresión de estoa sentimientos, 
dignaos, Señor, permitirme unir el ho
menaje de mi profundo respeto. En lo 
que dure la misión que voy á comenzar 
he de hacer todo lo que de mí dependa 
por merecer ia alta confianza de V. M. 
Stró muy áiehoso si lo consigo y si mis 
constantes esfuerzos contrib*iyeiü á estre- 
i^har los lazos de amistad 6 interés que 
í^llzmente existen entre España y Aus> 
ida-Hur?gda. Me atrevo á esperar del es
trecho p&rentasco que une á las dos Di- 
noiatí&s, de la. benevolencia de V. M. y de 
M dei Gobierno español un auxilio po
deroso para el cumplimiento do mi m i
sión.

S. se dignó contestar én los siguien
tes térmiooi:

Beñor I mbajador:
Con verdáidera eatlifacción recibo la 

Carta en que B. M, el Emparador y Rey, 
vuestro Augusto Boberano, os acredita 
como Embajador Exéraordmario y Ple
nipotenciario cercia de Mi persona.

Profunda y sinceramente agradecido á 
las muestrai de simpatía y cariñosa esti
mación que tan cumplidamesta Me ofre
céis en nombre de vuestro AugustoSo- 
berano, correspondo á ellai con la mani- 
fastación de Mis am igados seuii miento» 
de vivo afecto y personal re^p^to hacia 
S. M. Imperial y Real, y hago a! mismo 
tiempo fervientes voto» al Cielo por Su 
preciosa saiud, para bien y ventura de 
sn^ pueblos, por la de Su Imperial y Real 
Familia y por el bienestar y prosperidad 
de la Monarquía austro húngara, que por 
tan dilatado tiempo y tan gloriosamente 
rige.

Os ruego, señor Embajador, que os ha
gáis fiel intérprete de estos s^/itimien- 
íos cerca da vuestro Augusto Soberano, 
uniendo su expredon á ia  de los particu
lares y sentidos afectos que por el estre
cho parentesco que á Bu Imperial y Real 
Persona M@ unen, sa hallan hondamente 
albergados en Mi corazón.

Me complazco en óíreoeros, señor Em
bajador, al propio tiempo que os doy la 
bienvenida. Mi concurso personal y el de 
Mí Gobierno, para mantener y aumentar 
si cabe, la» constante» relaciones^áe amis
tad y de recíproca eatiinación que feliz
mente existen entre nuestra» Naciones.

Terminada e^ta ceremonia, 6  invitado 
por S. M. el Rey, pasó el señor Embaja
dor á las habitaciones de SS. MM. las Rei
nas Doña Victoria Eugenia y Doña María 
Cristina con objeto de cumplimentar á 
ambas Augustas Personas, y se retiró, 
habiéndola sido tributado, tanto á su ida 
á Palacio como á su regreso, lo» hono
res correspondientes á su alta categoría.

rE E ^ M m  m  m e j o  de h u is te o s

REALES DECRETOS 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de 
Guadalajara y el Juez de primera ins
tancia de la capital de la misma provin
cia, délos cuales resulta:

Que el Procurador D. José Sanz, en 
nombro de D. José Sanz López, promovió 
en el mencionado Juzgado juicio ordina
rio de menor cuantía contra D. Pedro 
Díaz Plaza, solicitando se condenase á 
éste ál pago da 540 pesetas, intereses le> 
gales desde ia interposición de la deman
da y costas:

Que en loj hechos que en la demanda 
se exponen, se aduce que el demandante, 
en concepto do arrandatario de Consu
mos, celebró con el demandado, como 
contribuyente, en 24 de Febrero de l905, 
un contrato sobre las especies de tarifa,

obligindf «te dicho demandado á s^tiefa- 
cer cada año la cantidad de 135 posesas 
por loa derecho» del Tesoro y recargo» 
autoriza des, correspondientes al consu
mo que de dichos artículos pudieran ha
cer su familia y ganados durante loa 
año» da 1905 á 1909 inclusive; y que el 
demandado se obligó al suscribir el con
trato á efectuar el pago por trimestres 
iidelantados, debiendo abonar la cuota 
correepondiente á cada uno de ellos b^jo 
al ofrecimiento de apremio, con arreglo 
á Iñ Instrucción vigente, y aún no había 
pagado los plazos correspondientes á los 
cuatro últimos años expresados, que im 
portan la cantidad de 540 pesetas, que en 
la demanda se le reclaman:

Que á la demanda se acompañó el do
cumento privado en que se consigna el 
contrato á que la miima se refiera y cer
tificación que se desglosó, y que se testi
monia en autos, da la Administración da 
Propiedades é Impuestos da Guadalaja
ra, de la que aparece que habiendo acu
dido D. José Sanz y López é la Delega
ción de Hacienda de dicha provincia en 
concepto de arrendatario de Consumos 
da varios pueblos de la misma, solicitan
do de dicha Autoridad se sirviese reiol- 
V6I* loa conciertos particulares celebra
dos por él con los contribuyente» de 
aquella» localidades como medio de ha
cer efectivos el expresado impuesto de 
Consumos son ó no válidos en el orden 
administrativo, resolvió en 24 da Junio 
de 190^ dicha Delegación que creyendo 
(as! dice el testimonio) los conciertos 
particulares de que se trataba obligacio
nes civiles por su naturaleza, procedía 
acudiese el recurrente ante los Tribuna
les de la jurisdicción ordinaria para exi
gir las cantidades á cuyo pago se hubie
ran obligado los vecinos de loi pueblos 
en que era arrendatario del impuesto de 
Consumos, en cuanto los repetidos con
ciertos carecen de validez administrativa, 
según lo resuelto por la Superioridad en 
las disposiciones que se dejaban mencio
nada»:

Que el Juez tuvo por interpuesta la de
manda, y librado exhorto, que se devol
vió cumplido, para el emplazamiento del 
demandado D. Pedro Plaza, el Goberna
dor de Guadalajara, á instancia da dicho 
demandado y de conformidad con la Co
misión provincial, requirió de inhibición 
a l Juzgado, alegando:

Que según establece el artíouió 24 y la 
condición 14 del 224 del Reglamento de 
I I  de Octubre áo 1898, las cuestiones re
glamentaria» que se susciten entre arren
datarios y contribuyentes serán dirimi
das por las oficinas de Hacienda cuando 
se trate de capitales de provincia, y por 
los Alcaldes en los demás pueblos, con 
arreglo al procedimiento administrativo, 
y como en este caso se trata de una con
tienda entablada entré Plaza y Sanz Ló
pez, como contribuyente y arrendatario 
del impuesto, es evidente que se halla
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comprendido ®n miou leg^lei; *
Qaa por el trtíanlo 20S úmI mism.o Ke* 

glamento se prohíben» m. absoluto los 
conciertos pardales cob lo® @o?eeharos ú 
otros oontribuyentei y I t modiñcición de 
las reglas fiscales, auo, á título de mayor 
facilidad para la oobraaM de! impuosto^ 
y en esta concepto á la AámiEistmoidn 
compete conocer de esta reolamación, 
conforme á los preceptos indicados;

Que por los Reales decretos da 4 de 
Mayo y 18 de Jnlio de 1907 se resolvieron 
á favor de ia Administración competen
cias de jurisdicción análogas á la pre* 
sente instadas por el mismo demandante 
y en las que se consignan como funda
mentos, entre otros, que á la Administra
ción de Hacienda oorreiponde exclusiva
mente resolver sobre todas las incidencias 
que se susciten con motivo del impuesto 
de Consumos, viniendo á corroborar la 
doctrina sustentada antariormente, y

Que el Real decreto de 29 de Marizo de 
1910, resolviendo una cuasíión da com
petencia análoga i  la presenta, no es de 
aplicación en este momento ni en este 
caso, porque no consta que haya sido axa- 
minada y fallada da un modo definitivo 
la cuestión pos ia Administración d@ H a
cienda, ni por tanto se haya hecho dada- 
ración alguna de tratarse de un conderto 
de carácter civil, existiendo, mientras 
esto no se verifique, una cuestión previa 
que la Administracién ha de decidir den
tro de sus funcionan, ultimando la vía 
administrativa.

Citaba también ©1 Gobernador los Rea
les decretos de 2i da Agosto y 27 de Sep
tiembre de 1889 f  8  de Majo de 1904̂  re 
solutorios de competencias.

Que substanciado el incidente de com
petencia, el Juez diitó auto an que sostu
vo su jurisdiodÓB, aduciendo an apoyo 
de ella;

Que D. José ^legi como hacho 
fiindamenttl de su raolamación el d d  
concierto, particular, y  de consiguiente 
ejercita una acción da carácter civil, 
puesto que á la causa do pedir no la asig
na el demandante otro origen que el que 
se deriva de un contrató ajeno en abso
luto i  los intereses del Fisco, porque no 
se refiere ai adeudo de especies compren
didas en las tarifas que rigen para M 
exacción del impuasió de Oonsumoi^ en 
caminándose la demiBda ñnica y exclu
sivamente á conseguir el cobro de urna 
cantidad cuya rr«zóii de deber ée ipoya 
en el cumplimiento de un oonvenio p ri
vado, y , por lo tanto, el conocimiento del 
asunto corresponde á la jurisdicción or
dinaria, con arreglo al artículo 51 de la 
ley de Enjuiciamiento Civil y á la doctri
na establecida por el Tribunal Supremo 
en la sentencia de 28 de Junio de 1904, 
que resolvió un caso muy análogo al pre
sente en el mismo sentido que quedaba 
expuesto.

Que de conformidad con lo nuevamen^ 
te informado por la Comisión provincial,

18 Diciembre I9ÍS 79 f

* el Gobernador msistió m  el requerimien
to, rasurando de lo expuesto el pressante 
conflicto que h^ saguid© sus trámites: 

¥isto @! artículo 208 del Reglamento de 
Consumos da 11 de Octubre de 1898, qiia 
áimi

! «Qaedan prohibidos en i'.bioiuto teda 
alteradón de los derechos de tarifa, los 
conderloíS parlicuiares con los cosecha' 
ros ú oíros contribuyentes y la modifica^ 
cióp de las reglas fiscales, aun á título de 
mayor ficilidad para la cobranza del im- 
pmM mi

Vtito el artículo 2  ° de la ley Orgánica 
del Podar judicial, con arrag'O abcual: 

<:La potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado* correspon
da exclusivamente á los Jueces y Tribu
nales»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de com- 

pslenoia se ha suicitado con motivo del 
juicio ordiairlo  d© menor cuantía pro* 
movido por el arrendatario d© Consumos 
que fué D. José Sauz, para reclamar la 
cantidad que alega le adeuda un confri- 
buyení© por virtud de un contrato p a r
ticular celebrado para ©1 pago del men
cionado impuesto.

2 .° Que ya ha sido examinada y falla
da de un modo ddflnitivo la cuestión en 
el orden administrativo, habiendo recaí
do en él ia declaración d© tratarse de un 
contrato de carácter civil, y supuesto el 
estado de rierecho creado por estareio^ 
lución, ni c&ba desconocer la competan- 
cia da ios Tribunaiss ordinarios paraáe- 
termifíiar si.en orden privad© puede 
raconocersa validez á contratos á los que 
administratiyamente no i© ha reconocido 
esta cualidad, ni es tampoco admisible 
que la Administración pueda reclamar el 
conbcimiehto da un negocio ©n que ©Üa 
ya ha ©ntendido, y para cuya mmlmúóví 
m  el orden civil indicó m! intareiaño 
acuerdo firme que terminó la vSa gubsi- 
nativa f  resolvió definitivamente el
to, ia piiToceáenoia de acudir á loa Tribu^ 
nales de M Juiisdicción ord inark ; f  

8 .̂  Que'dados los anteceientei cM 
conflicto promovido'F el ettado i© dara- 
cho oreado por la misma Administeciéu, 
no es, por tanto, de estimar procedente 
la contienda de jurisdicción suscitada 
por el Gobernador de Guadmlajara.

Oonformindome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
EstádOj

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad juáieiaL 

Dado en Palacio á díe^iiéis de Diciem
bre d© mil novecientos

ALFONSO.
Q1 Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

Ea el expedíante y aatos de oompaten- 
oia entre el Gobernador civil de Guada* 
lajita y el Jaez de primera Inataneia de

la capital áa la misma provincia, d© Jo 
cuales resulta:

Qm  D. José Sauz López, como arren-^ 
datarlo dcl pueblo de Fuen»
telaenoin^, demandó al vecino del m!c*í 
mo, D. Domingo Ayala Márquez, para 
pago da 1.300 pesetas que decía le era en 
deber por un concierto que habían cele
brado referente al indicado impuesto,, 
acompañando el documento, da f̂ ĉĥ . 2? 
de Febrero de 1905, en que se consigna 
el convenio.

Que admitida la deminda aparece e^ 
los autos, por certificación, los doouman- 
tos da un expediente incoado por D. José 
Sauz López para que l i  Delegación do 
Hacienda la autorizara para la exacctóm 
del impuesto, bien por la vía adminiitra- 
tiva, bien por ia judicial, y la resolución 
del Delegado de Hacienda en el sentido 
de que creieado los coneierfds par^iale^ 
de q m  m  tralaba obllgtdím ei d v ik s  por 
m  nafurtleza, procedía qr^e D ’ José Sanx 

> acudiera á loi Tribunales'de I t  
dón  ordinaria para exigir las aanüdades 
á cuyo pago se hubieren obligado los va* 
cinos de los pueblos de que ©ra &rrenda« 
tario del impuesto de donsumos, en crmn- 
toque los repetidos concíeiHos carecían 
d© validez administrativa, según lo re^ 
suelto por la Saparioridad eñ íáe disposi
ciones de que se hacía m oción .

Que ©1 Gobernador de Guadalajira, ññ 
acuerdo con el informe da la O0 mî !̂ól$ 
provincia!, requirió de inhibición ai Juz
gado, fundándose en que según establece 
8l articulo 24 y H  condición 14 del 221 
del R©glam..nt6 í  1 de '  1 8 ,
Im  cuestiones que m
citen entre el  .a j  y co*.:^lbu-
yentes iarán dirimidas por las oficinas 
d© Hacienda cuando se trate de ctplíalei^ 
de provincia,,y por los Alcaldes en los 
demás pueMoi, m u  arragl© ai procadl.*- 
miento tám inistrfiivo, f  como m

m  tirata de una contienda entab '̂-d:ír, 
contribujents y aJl arrendatario 

íK ¿megto, m  evidente q m  m  hall?»
m  estos textos légalas, que 

por ©i itrlíQulo 208 del mismo Reglaman^ 
to m  prohiben en absoluto los conciertos 
parsiáloi con loa cosecheros ú otros con- 
tiibsxyaii©^ y M modificación de las re
gias áacales Mm á título de mayor facili
dad para la cobranza del impuesto, y m  
este concepto á la Administración com-* 
pete conocer dü esta reclamacióny 
forme á loi preceptos antes indicados:

Que por ios Reales decretos de 4 der 
Mayo y 18 de Julio de 1907 se rtsolvieroa 
á favor de ía Administración competen^ 
cias de jurisdicción análogas á la presen^ 
le, instadas por el mismo demandante, ŷ  
en las qua m  consigna como f und^mentOft 
entre otros, que á la Administración ññ 
Hacienda corresponde exclusíivamenta 
resolver todas las incidenciafs que» se sus
citen con motivo del impuesto de Qünsa- 
mos, viniendo á corroborar la doctfiua 
sustentada anteriormente;
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Qua el Eeal deorato ríe 29 da 
da 1910, resolviendo uiia cnestién da oom- 
patenok análoga á la presente, no m  de 
aplieaoión á este caso, porque bo consta 
que haya sido examinada ni fallada de 
iin modo deflnilivo iá cuestión por la 
á.dmlnistraéión de Haolenda, ni, por lan
ío, se haya hecho ̂ deolaraoión da
tratarse de un concierto de carácter civü, 
f  mientras esto no se teriflque exigte 
una cuestión previa que la Aiminiitra- 
elón ha de decidir dentro de sus funoio- 
nes, ultimando ía vía ádminlBtr.^tiva- 

Oitabi también él Gobernador K 
les decretos de 24 de Agosto y 27 d© Sep
tiembre de 1889, 8 de Mayo de 1904,18 d© 
Julio d© 1907,29 de Marzo de 1910, y ©1 
artíeiilc 5.® de! Eoai dééreíode 8 d© Sep
tiembre ^

Que sustanciado ei Incidente de com
peí mcfeg el Juez dictó auto, en que sos
tuvo su i áriédicción, aduciendo en apoyo 
de ella que D, Jofá Sauz López alega como 
único hecho fundamental en su reclama 
«ióa ©1 del concierto particular, y por 
ñondguianle ei^rolta- una acción da 
.rácíer oiv!", pueito que á la causa do pe
dir no le asigna ei demandante otro ori- 
le u  que el que se deriva de un contrato 
ajeno en absoluto á los intereses da! Fisco, 
porque no se réñere al adeudo de espe- 
oies oomprendidás ©n las tarifas que r i
gen para la exacción del impucisto de 
OonsumOs, encamiñándose la dimanda 
Única exclusivammit© €  conseguir el 
cobro de u n r  cantidad, cuya^azén de de
ber se apoyá en e! tmmplimknto de un 
«onvénio jpirivado, y,porfío tanto, el co- 
nocimientó dei asunto corrasponde á la 
|iirk;dicción ordinaria, con «ixaglo al ar- 
lículo 51 de ia ley d© Enjuiciamiento 01« 
Vil y á la doctrina ©slablsdda por al Tri
bunal Supremo en la sentencia do 23 de 
Junio dé 1904, que resolvió un <oaso muy 
análogo al de que se trata, en el miamo 
sentido que queda expuesto.

Qué el Gobernador, de conformidad 
con lo nuevamente informado por M Co“ 
misión provincial, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el pre- 

conflicto que La seguido sue Irá- 
mííei:" ■' -

Visto el articulo 208 d@l Reglamento de 
Consumos de 11 de Ociubre de 1898, qi.a 
dice:

«¿Quedan prohibidos en absoluto toda 
altóración de los derechos de tarifa, ios 
ooncierfbs pirtionlares con lo i ^oiecha- 
ros ¿  otros contribuyentes y lá  modifica
ción de las reglas fiscalas, aun á título de 
mayor íadiidad para 1& cobranza del im- 
putsto»: -

Visi© el articulo 2.® de la Bey Orgánica 
del Poder judicial, con arreglo al cual:

<La pciíestad de aplicar las leyes en los 
juicios ciiiies y criminales, juzgando y 
haciendo ejécutar lo juzgado, correspon
derá exciusivaíñentc á los Jueces y Tri
bunales»:
L fónsiderandor

1 ® Que M cuestión de com
petencia sa ha su^dtado con motivo del 
juicio promovido por el arrei^datario de 
Consumos D. José Sauz, para reolam irla ' 
cantidad que alega le adeuda un contri
buyente por. virtud da un contrito par' ; 
íioular celebrado para ©1 pago áel men- j 
cicnado impuestOa |

2v examinada y J
íl.ada de im m.odo deflnitivD la ^tiesllé^ | 
en el orden adm!n!§t.mtivo, M biauio ra- I 
caído en él la declaración de trtfari© de J 
un contrato do carácter civil, y aupuesl?^ | 
el estado d© derecho oreado por esta re \ 
solución/ni cabe desconocer la  compe - | 
leuda de los Tribunales ordinarios para | 
determinar s! en ©I orden privado puede i 
reconocerse validez á contratos t  ios que | 
administrativamente no se les ha reco | 
nocido esa cualidad, ni ©s tampoco ^d* | 
misible que la Adminislrmción pueda re- I 
clamar ©1 conocimieBto d© un negocio ©n | 
que ©lia ya ha entendido, y para cuya | 
resolución m  el orden civil indicó ai in- I 
teressdo, en acuerio ñrme, que terminé - 
la vía gubernativa y resedvió definitiva
mente el asunto, la procedencia d© acu
dir á los Tribunales da la juiísdiccién 
ordinaria.

3,® Qu© dados los antecedentes de! 
conflicto promovido y ei estado d.© dere- | 
cho creado por la misma Administración^ I 
no ©i procedente la contienda de juris- | 
dicción susaitada por el Gobernador de i 
Guadslajara.

Oonformándome con lo ccnsiúíado por 
la Comisión permanente del Consejo do 
Estado,

Vengo en decidir esta competanoia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á dieciséis da Diciem
bre de mil novecientos trace.

ALFONSO. 
mi Presidente de! Consejo Se Minietrof,

Edaardo Dato.

® im ©  m  M M  I MTÍCIA

BEALES ÓEDENEg 
limo. S l:  3. M, el Rbv (q. D. g,), en v ir

tud de designación hecha por el Rector 
de la ÜBiversidad Central, ha tenido á 
bien nombrar Vocal del Tribunal que ha 
de juzgarlos ejercicios de oposición de 
los aspirantes á las plazas de Médicos del 
Cuerpo de Prisiones á D. lidefonga Ro
dríguez y Fernández, Doctor en Meiiaiaa 
y Cirugía y Catedrático úm dicha Fa 
cuitad.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guiiráe á V, I, muchos años. Madrid, 
13 de Diciembre do 1913.

MARQUES DEL VADILLO. 
Señor Director general d© Prisiones,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), en v ir
tud de designación hecha por el Rector

* á© la Universidad Centra!, hs tenido á 
J bien nombrar Vocal del Tribunal que ha 
I de juzgar los elerciclo-s da oposición da 
I los aspirantes á las plazas da Médicos del 
I Cuerpo de Prisiones á D. Rafael Forns 
I Romaus, Doctor en Medicina y Girugii y 
I Oatedrátioo de dicha Fácultid .,
I De Eeal orden lo digo i'V . I. para m  
\ conocimiento y finei consiguientes. Dios 
i guarda á'V . I. muchos añói, Mtdiid, 18 
¡ do Diciambra de 1913.
' MARQUES DEL VADILLO.
I Sañor Dircotor general de Prisiones.

ilFUETEIIO m  MIEIM

REAL ORDEK
Exorno. Sr,: Loi altos interases de la 

Patria exigen que por parte dsl Gobier
no se raaliaen los mayorei esfuerzos p ira  
conseguir que los aprovisionEmienlo^ de 
la Escuidm se hsgin  sobre I t  bai© de los 
recursos del país.

No podría contarse con una verdadera 
independencia de acción si nuestra flota 
no tuviera asegurado él carbón necesario 
dentro de nuestro torritorlo.

Por esta razón, el Gobierno de 8. M. 
está decidido á practicar ensayos deñui- 
ti vos con k s  combuitibles de procedei?, 
eia nasloiia!, ulilMndoIos en ia forma 
da briquetas, ya que el fracaso de inten' 
tos anteriores es probablemente debido 
á la forma, abundante en polvo, con que 
este combustible se presenta en nuestras 
minas.

A este fin,
S. M, el Rey (q. D. g j se ha dignado 

disponer se invite á las Sociedades pro 
ductoras de las mencionadas briquetas á 
facilitar los datos siguientes:

1.  ̂ Calidad de las briquetas, de su 
poder calorífico y propiedades de sus 
llamas en relación con su éihpleo en las 
calderas marinas.

2.̂  Cantidad de este combustible que 
cada fábrica podría proporcionar anuaU 
mente á la Marina dé guerra, eñ la inte, 
ligencia dá qué ésta consume en la ao 
tnalidad, próximámenté, eincuenta mil 
toneladas (50.000 toneládás).

3.̂  Precio del combuiBítible al costado 
del buque en él puerto de embarque.

Lo que de Real orden digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarda á V. E. muchos años. Ma 
drid, 15 de Diciembre de 1913.

MIRANDA.

H im íue Í)E BACIEPi

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.; V i.toel expedienta inEtruído 

á lóstanoi. da D. Antonio Alcázar Mora
les, como Presidente de ia Sociedad de 
looorroB mataos La Buena Unión, solici 
tando en favor de dicha entidad la decía-
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ración da hallarse ©xanta d© pago dei im- 
pa^rto qn© gra^a ios bienes de las perge
ñas jurídicas:
■ Resuliaiido que á- la iástanda s© 

pañan ios documentos ifguientes:
1,® Gertifioaoión expedida por el So- 

cratario de la Sociedad acreditando que 
e! que insta tiene el carácter con que lo 
hace;

2.° Oertiñoaclóíi dol Gobierno O m l 
de eita provincia ©xprasiva de hallarse

en el Registro de Aeociacionesj 
3 ° Ü0  ejemplar cotejado de su ReglS' 

manto, ©n el qm  se consigna que el obje
to d© ia Saciedad es socorrer en los casos 
de enfermedad y defunción á los socios 
que la componan, siendo para ello nece
sario que ésto® tangan los oñoios de caja 
ro, cofrero ó funerario, pagando i§0is pa^ 
setas deentraday una mensual, debiendo 
la Sociedad depositar mn fondos en la 
Gajfi da Ahorros á nombra de cuatro so
cio»: • . -

Oonsideraado que e l ariíoulq 193, pá
rrafo 9, ,̂ del Reglamento d e jo  da Abril 
de 1911, conforme con lo dispuesto en el 
s^rtícuio de I t Ley de 29 de Diciembre 
da 1910, declara exentas dol impuesto so
bre los bienes de las personas |uríd!oas á 
las Sociedades cooperativas obreras de 
socorros ínulucs, previa declaración de 
exención hecha por el Ministro de H a
cienda;.  ̂  ̂ .

Considerando que aparee^ Justificado 
tal carácter en la Sociedad peticionaria, 
según se deduce da su objalo j  medios 
con que cuenta, expresados en ®I citado 
Regiamonto fachado en 18 de Julio de 
1901:

Considerando que aunque no se acom- 
pafia e| traslado de la Real orden clasifi
cando á la entidad como de beneficeneía, 
no puede estimarse dicha falta defecto 
que se oponga i  la concesión del benefi
cio qu© impetraj porque tal documento 
no es necesario dado su carácter especial, 
según así se ha resuelto por Real orden 
de 12 d© Abril de 1912:

Considerando que las Sociedades co
operativas de socorros mutuos gozan 
también de^exsndóp con arreglo al a r
tículo 1J ,  apartado G, de la Ley de 24 de 
Diciembre de 1912:

Gonsidor ando que la audiencia del Con * 
»ejo áe Estado np ̂  y a irW ite  npc^strio 
en estos expedientes, según la citkd^ jbey 
de 1912, derogatoria de la de 1910; y, por 
tanto, también dol precepto reglamenta 
rio concordante con ella,
. 8. M, el Rey (q, D. g.), conformándose' 
con lo propuesto por la Dirección Qene- 
ral de lo Contencioso del Estado, se ha 
servido declarar exento dcl impuesto so* 
bre los bienes d@ las personas jurfdicss ó 
la Sociedad de socorros mutuos de obra
ros denominada La Buena Unión, esta» 
blecida en esta Corte, por sus bienes mue
bles y por el inmueble que conitim ja el 
edificio sopial s i  fuer© de su propieSM, 
debiendo entenderse concedida la exen

ción, no sólo con arreglo á la Ley de 29 > 
de Diciembre de 1910, sino también con- | 
ícrme á la de 24 da igual m m  de 1912*

Da Ee^l ©iden lo digo á V. 'I. para m  | 
conocimiento y demás efectos. Dios ■ 
d© á ¥. I» muchos años. Madrid, 18 de No- 
viambre de 1913.

BUGALmUí 
Señor Director general de lo Ooníendoso

del Estado.

limo. Sr.: Visto el expedienta instruido 
á instancia de D. Francisco Ruiz Casado,
como Coadjutor Pationo de la obra pía 
fundada m. Priego (Córdoba) por D. Ju* 
lián Eodriguez Rey, solicitando la exen
ción dei impwasío da Og25 anual iobr© loa 
bienei de lao pamonm  jurídicas:

Resultando que m  el expediente apa
recen uíiidos á diüh^ Initsnck las copias 
debidamente cotejadas de ioi dosíUmantos 
sfguienlei:

Oláuiula da fundasión d© la obra pía 
a© que se trata, según táitamento d© don 
Julián Rodríguez Rey, d© 3 de Marzo de 
1819, ante ©i Egaribano D. José García 
Hidalgo, cuyos protocolos i© hallan en 
el archivo notarial, que actualmente se 
encuentra á cargo del Notario D. Ramón 
José Linares.

Eu ella 80 determina que la fundación 
tiene por objeto el asilo, en habitaciones 
de la casa t^ropiedad dei fundador, que 
para ©Hola dedica, de viudas y solteras 
huérfana» pobres vergonzantes, i  cuyo 
fia sa designa en dicha cláusula, como 
patronos de M fundaeioB, al Arcipreste y 
al Coadjutor más antiguo de la' Parro
quia de Priego y á un pariente d@l fun
dador.

Traslado de la Real orden dictada por 
el Ministerio de la Gobernación en 6 da 
Agosto de 1907, clasificando la institu
ción da que, sa trata como d© benaficanda 
particular:
.. Resultando q m  mi. ei ©xpadient© figu

ran ademis: relación d© bienis que posea 
la fundación de referencia, certificación 
dei Ayuntamiento haciendo constar que 
el inmueble que la misma posee con el 
nombre d© Gasa de Misericordia no figu
ra en los libros de la riqueza ni como 
finca tributaria ni como exenta del tri
buto, y que de resultar amillarada estaría 
exceptuada perpetuamente de contribu
ción con arreglo al artículo 5.® del Ee- 
glámento de 30 de Septiembre de 1885, y 
por último, otra certificación, expedida 
por el Rector y Cura propio de la única 
parroquia de Friego, acreditativa de que 
el solicitante, D. Francisco Ruiz Casado 
es ei Cura Coadjutor más antiguo de di
cha Parroquia:

Considerando que el artículo 193, pá
rrafo 9.® dei Reglamento de 20 de Abril 
de 1911 declara exentas del impuesto so
bre los bienei dalas personas jurídicis á 
las iastituoiones da beneñoeaoia gratui
ta, siempre que por ©i Ministro de Ha
cienda se otorgue la exención previa au-

d iarda del Consejo de Estado en pleno*
y iiendo i^aquisitos necesarios que m  
acompañan á la instancia en que se soli
cite !a exencjión los documentos que Jus
tifiquen la índole de la institución, sus 
Oonslitudiines, Estatutos ó Reglamentos^ 
y el traslado de la Real orden de clasifi-  ̂
oación como de beneficencia: 

Oohsiderándo que presentados por el 
solicitante los documentos que por el ar-* 
tículo citado se exigen, queda demostra
do, á Juicio de este Centro, el carácter 
benéfico y gratuito de la institución: 

Considerando que los términos de la 
cuestión son los mismos después de la 
publiaadóa de Ift iey,de24d® UMambra 
de 1912, puesto que su artículo 1.'’, apar
tado Gg declara también exento» del Im
puesto sobre los bienea de las personas 
juiídioas los que do una manera directa 
é inmediata, sin interposición de perso
nas, se hallen afectos ó adscritos á la 
realizadón de un objeto benéfico da log 
eaumeradoi en el artículo 2.’* del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, siempre: 
que en él se empleen los bienes mismoa 
ó sus rentas ó productos, condicionea 
que manifiestamente concurren, sagúii 
queda demostrado, en, Ja fundación de 
D. Julián Rodríguez Rey:

Considerando que la audiencia dei 
Oonaejo de Estado no es trámite necesa
rio en estos expedientes después de la 
ley  citada de 1912, derogatoria de la do 
1910, y por tanto también del preoeptof 
reglamentario concordante con ésta,

S. M. el Rey (q, D. g.), conformindoi® 
ccbío propuesto por la Dirección Gena- 
rsi da io Ocntenaioso de! Estado, sa ha 
servido daoiarsr ©xentoi dei impuesta 
sobmlQB Meneas de las personas jurídicas,,’ 
á los parleneclentes á, la obra pía fund>;.i 
da en Friega por D. Julián Roárígueis 
Rey, debiendo . eníanderse concedida Im 
exención, no sólo conf orme i  la ley de 29 
do Diciembre de 1810, sino también con 
arreglo á la de 24 do igual mea d© 1912« 

De Real orden lo digo á ¥ . I, para su 
conocimiento y demáa efectos* Dios guar
do á V. I, muchos años. Madrid, 18 de No
viembre de 1918,

; . BUGALI^U 1
Bdñor Director general de lo Contencio

so del Estado, r

¥ BELLAS ASTBS

■ Ó E D E N ^

limo. Br,: Visto el expediente inco^dc^ 
á ínstahcia dei Catedrático numerario d i  
la Escuela Superior de Comercio da Bil
bao, D, José Pons y MerI, para continuar' 
dando la enseñanza una vez comprobada 
su aptitud física y teniendo en cuenta lofi 
favorables informes emitidos,

S. M. el Rey (q. D, £.), do acuerdo qod 
!o dispuesto en ei Reai decreto 1  ̂úi.

i Octubre d0 1909j h t  servido dispo:'^eij
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m  m  &os<3óda ai Se. P';>ng y MeH la m  
tarJMdón quo sol^'dta, no obgtaTíte hab^'f 
cumplido satenia y dois tñoa de edad.

Do Heal .oi^dan !o digo á V. I. par® su 
conocimiento y d^amás efa^fo^. Dios guar
de i  I. Muaboj añoSí S''-':í,drid5 5 de 
Diüiombre do 1918,
\  BBRGA3IÍIN.
SoñGi- SubeocretMo de este

limo. Oi*.í B. M. ©I Bs3¥ (q, D. g ) h«i 
teiiiáo á bien disponer q^e se siisnme á 
op'.'slciion libre, m u  arreglo i  io dií^pnes» 
to ei3 el K<eal df?creto y Reglemenfo de 16 
de Didsmbra de 1910 y Retías órdenoi 
de 15 de-Julio y 7 de ágogfo de 1912,1a 
plaza de Profesor de íé^rinirfc úq Modela
do f  Vaciado de la Escuela Induilriai y 
da Artes y Oficios de Sevilit, y qu© m  
agrague á otra da la misma anseñiBza da 
M Escuela de ártes y Ofldes da Palma, 
de .Maiicrco., qua fué ammoiadt t i  referi
do turno en la Gaobta de 7 de Agoito úi» 
itmo.

.De Rati orden lo digo á V. I. para su 
©Cíao. în?ieuío y demás ©fictos, Dioi guar
da i  T. .1* maeboo aio i. Madrid, 11 de 
Bidembre de 1913,

BBRGAMIN.
Señor Subsecretario de esto Mirigterio.

íimo. S r: La Oomisidn orgardzadüra 
de! Emnltíén  general del M^giitério, ha 
emitido ©I siguiente, dictamen:

-«Para dar oEiapIimiento i  lo áispueBto 
©B ©I Real decreto de 18 de Octubre últt* 
mo-3 S8 reclamaron de Im Sscalones pro- 

, 'Ríndales de Primera onseñanza los par
tea# de its  plazas ú.Bl Escalafón general 
áei Magisterio que en 31 de Junio iPtImo 
€-^i^tísn vacantes. Recibidos aquéllos y 
otorgadas ai rair>greso las qm& se

6E l ü  Reate» do 3 y é
úm mas actual, resultan q vm m  para 
cor provistas por intlgüatíad,- Im  si 
guieníeg*;

.De MmñtroUcPrimara t.
4M00 pes£im.—Eu e^ñü^temTí^^  ̂ > i

fiel Secrételo de la )íí  ̂ .
gia da M tóid , ©xMo UBU t ^ "1

(rrmo r?Z Maestro de í’
de o m  OoE*t0, T 

lo.{ I jv if , que venía figurando en ei Es- 
m  e:ita categoría coii itíümero7, 

, l!a d o to e re n  lq..suye8ivo ei ^lámera 5 
bJSs coa arrííglo á las dls^osieioiss^ re fe
rentes ñ ios Maestros de las Eetmelas d© 

resulta qua para completar 
©l número de 15 Maestrcr q''-'-̂ o 
prender dkha categoría, í>a ^rrjd  1 
.dispuesto m  la Rea! orden da 23 dí- 
último, precisa qu© pñmn dos Mü^Hn i 
ée im segunda categoría í  la prlmcíi-i., eo- 
írragpoB&udo, por tnnto, el 1
4.000 poiatas á ?os Sres. D. Lom rm  Df^z 
S&íiíos y I>- Eúrm>zo Lafuente Gfroña., 
q m  úcapm  los números 1 y 2 da íu se
gunda, y en ei i?scalaíón general lo» nú
meros 18 y 19.

S$günú(k caUgorícii cow .peseícia.—
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Las dos vacantes prcducidts m  esta ca- 
tagoría por ioî  aiceiüos de los señores 
Diez y  Laf uente les corresponda ocupar
las por ascenso á ios señores D. Lu divine 
Corbo Gonzilez j  D. Jo^é Oiiornas ZarcD  ̂
que figuran con loe Búmeros 40 y 41 del 
folMo impreso pubilctdo por este Minii* 
ferio.

Tercem mtegoriu, con 3M00 peselua'.— 
Las dos vacantes que ©o. esta categoría 
dejan los Sref .̂ Oorbe y Ouernas por pa.se 
i  l i  segunda f  Im seii que segúo losí par
tos dei Sccrelirio ae la Delegadóis Regia 
existían en esta Oart© al 31 da Julio úíí’- 
mo, fomspond©B á los Maestros D. Am
brosio Oebriin f  Santos, D. Rsfsel Sán« 
chez Fernández, D« Jofé Páajía d©i Campo 
y Aranda, D. Santiago ioier y Soler, don 
Manuel Cortés Mañero, D, Pedro Juan 
García Sayas, D. Ramón Porqueres Cri 
villé, D. Francisco Espiiio y Morales, que 
figuran en ei Egcilafón genera! con ios 
números 99, 100,101,102, 103, 104, 105 y 
106, siendo de advertir qu© t i  número 98, 
D..Antoíiio Rascón y Anguttg, como Mi.eg- 
tro de Escuela áe Beneñcenda, deberá 
percM rdel Tesoro la diferencia eistre el 
sueldo qu0 le abone la Dipu tinción y las
3.0G0 peietts'que la ccrraipond©ii por es
tos asoensoi, y que el número 102, señor 
Soler, figura en comisión con 2.000 pe- 
sota».

Gmrta mlegúria con 2M00 pm kis.'—Lzs 
siete vacintes que quedan ©ñ miñ catav 
goría por los qu© pasan por á
!a terceras exceptuando, I t  del Br. Boler, 
y la» 10 qui ©a 31 de Julio extetíEii va
cantes, á saber:,

Uní ©n Barcelona , una en Úfiñm, úm  
m  Murcia, dos en Madrid (MEuiefpiob 
mm m  Toledo y trei m. Filendag aorre^- 
pondo ocuparlas á D. Oieniaata y
Santos, D. Cidlo SavilM j  Moto^, D. Julio 
Eigsa.!int0 j  Martín, D. Jusb Bibkno Pa- 
rossa, D.-Lorí^nzo Al7®.roy PJoliot, 
tiago da la Fuente, D. Miguel Siiir©^ Bar- 
baira, D. Poliaarpo Jesús Martín, D. Juan 
Artonio Fandiño, D, Eladio MóIIm, don 
Aukato del Barco Rodrigo, D. José Co- 
¿~a¡o V Lé¡^cz  ̂D. Giemente Moreno Sin 
Joíé, O. Jcoé I.ICUÍÓI1 1  Montoiín, D. José 
M^rít Péi’e^ J , Octevio María Mo?!̂ tes, 
D. Tomli Cúl îu y Tallo, que figuran, 

í, en el Escalafón geB.0ral 
eois Im  nú ue 360, 361, 862, 363, 365, 
366, 367, 868, 869, 370, 433, 374, 376, 877, 
378, 879 y 380, debiendo advertir qm  ei 
número 433, Sr. Bgroo, debesscander por 
h^bér^eíe re»ionooido por Real orden de 
4 0 0  Díj^iembra áe 1912, derecho á ñgu- 
r r r  entre ei LÚmoro 3701  371 d¿l E¿8aia- 
f̂ íá, g^Beralp

Oumtm cmiegtwiaj con 2M0 
I/'S 17 oteantes de ©stn catego?!?^^ pro- 
du^ddas por el ascenso m  los que deben 
pt@ar á la cua.fta, la dal Sr. Solar que pm6 
á Is íerceta j  las 88 qu© en 31 de Julio 
esistísn vacante», á saber: una en Ali
cante, una en Badajoz, una en Baleares, 
cuatro en Barcelona, una en Córdoba,
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* UBa en Granada, una en Jiéa., una en 
Lson, una en Málaga, cuatro en Murcia, 
cinco ©a Mtflrid (Municipio), una en 

, tander, una m. Segovia, cinco en Sevills, 
una en Tirrsgona, en Valencia, una 
en Vallaiiolld y siete en Vizcaya, corres
ponda ooeparlie i  loa 56 Maestros si- 

, gule^ite^:
D. Salvador F e rn á n te  Criado, D. Vi' 

cente Puigcemas Ossa. D, Manuel Gon- 
zf kz Kuiz, :D. Josié ,Marcíaa Dísz, D, Ra- 

‘ porto Martín Giiítférr̂ '̂Z, D. Rafael de 
< Arks?, D. Sebastlái? Gane y Sokr, D, M£- 
' nuel Campanero Yisqnez.
I D. Vicente Sánchez Guerrero, D. Flo- 
l rendo F^^rrenf y Rticb, D, Rsfael Acedo 
I Rimos, D. Vicente González Gilisi^t, don 
I José Cositas Carrascosa, D. Blas Mártirez 
I Rico, D. Hilario Agapiío y Soto, D. Pedro 
I Cuadrado, D. Domingo Ríos Sánchez, don 
i Miguel Mora y Aragón, D. José Stntama- 
I ría Ortiz, D, José Gómiz Oromí, D, Gui* 
I llermo Martínez Pérez, D. Mí?riano Lara 
I Esinírez, D, JcjaquínCañero Espinar, don 
I Ensebio Bórdelas Solana, D. Francisco 
I Navarro Rubio, D. Graolin Triviño Val- 
I divia, D. MiUin Armero Echeverría, don 
I Juan Alegra Ortfz, D. Francisco Fabra 
i León, De Fdipe Lamadrid Rueda, D. An- 
I Ionio Osparrós,D. Luis Chorro Castelló, 

D. Marcos Grijalvo Peña, D. Florentino 
Chuí*ca Vázquez, D, Juan AntoBio Serra
no, D. Alfonso López Matín, D, Fernando 
Cobo Guzmin, D, Jrsé  Ramón Hef, don 
Basilio Escribano y OalleSg D. Martín Mo
lina Fraile, D. Balbino García Lombar 
dero, D. Antonio Lobaila López, D. lide 
fonso Jiménez Maza, D. Ramón Rodrí
guez Regueri,

D. Paiciiai A guikf Lucía, D, Eugenio 
Gómez I I  Joié Hamos Pera, D. Ra
fa©! Garoi-’s; G-0B̂ ,ál6z, D. Remigio Pozo 
D. Jo£é M tó t Fisnete, D. Juan Fernán
dez Do José Velilli García, don
José RuMo da Rosada, D, Rafael 
Giaar y DarOíSt, D. Joié Girde Amador 
y D, Jmm FífM Bmmíu, que figuran 
©E el Escaltíón genevt! con loa núme- 
ro i 847 (Rea! orden de 4 de Diciembre 
de 1912), 657, 658, 659, 660, 661, 662, 663, 
666, 667, 669, 670, 671, 672, 673, 674, 675, 
677, 678, 680, 682, 683, 685; 686, 689, 690, 
691, 692, 694,696, 697, 698, 699, 700, 701, 
703, 704, 705; 706, 708,709, 710,711,712, 
718, 714, 716, 718, 719, 720, 721, 722, 723, 
725, 728 y 729, debiendo advertir que los 
núm eros 664, 665, 076, 679 y 684, corres 
pondleiit© á ios Srea D. Lorenzo Cam
pos, D. Isidro GÓMeíg, D. Sebastián Her
nández, D. Pedro Báiz H orílgaelt y don 
Esrlquo Mal.'ij como Maestres de Escue
las de Beneñoencia, deberán percibir dei 
Teacro U diferessoia entre el sueldo q m  
Ies abone la Dfputtciéii y el d© 2 'OOO píj- 
setas quales correspcnde por esta aaceia- 
go. Los Maestros D. Ruperto Mürtí, don 
Guillermo Martínez, D. Antonio Solvella 
y D. lldefonro Jiménez, ó sea los núme
ros 660,682, 710 y 711, venían disfrutan
do en comisión 1.375«
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Sexta categoría, con 52 va* “
cantes que en esta categorít dejan los | 
que por ascenso pasaron á  la q n i r i t a ,  ex- |  
o e p t n a n d o  las enatro da los que ñgura- | 
ban ©n eomtsión con 1.875 y las 46 que en | 
81 de Julio úlllmo existían vacantes en I 
la forma siguiente: I

Una en Alava, una en Albaeeta, una | 
e n  AlieantOj u n a  e a  Badajoz, un^ e n  Ba- I 
l e t r a f ,  cinco e n  Barcelona, dos en Cádiz, I 
una en- Oastellon, um. © n  Ciudad Reai, |  
cinco en Córdoba, do^ en Gerona, dos en | 
GTwads, doi m  Huelva, una m  f

, cuñtTo en Málaga, ñm  en Murcia, un» en 
Oviedo, una en Palanok, n m  en Santan
der, una en Seviii^, una en Tarragona, 
una en Toie-Jo, sei^ en Yn.leaci  ̂y das &a 

, Záragozíí, deban ptgar á ocup-írl^s los'I 
■señoras que en ©i Escalafón g e n e r a l ' ^  
raB. con l04 nüaiaroi 1.006, 1.007, 1.008, 
1.009, l.ÜlO, l.Oíl, 1.012,1,014, 1.015, 1.016,
1.017,1.018, 1.019, 1.020, 1.02L 1.022,1.023, 
1.024, 1.025,1 023, 1.027,1.028, T029, 1.030, 
1.031, 1.032,1.033, 1.035,1.036, 1.037, 1.038,
1.040, 1.042, 1.043, 1.044, 1.045, 1.046, 1.047,
1.048, 1.049, 1.050, L051, 1.052, 1.053, 1.054, 
1.055, 1.056, 1.057, 1.059, 1 060, 1 061, 1.062, 
1.063, 1.064, 1.035, 1.066,1.067, 1.068,1.069, 
1.070, 1,071,1.072, 1.073, 1.075, 1.076, 1.077, 
1.078, 1.079, 1.080, 1.081,1.082, 1.083, 1.084, 
1.085,1.086, L087, 1.088, 1.089, 1.090,1.091,^ 
1,092,1.093,1.094, 1.074 (apartado H, nú
mero 10 de la R^sl ord'?-n de 4 de Di 
Oiembre de 1912), 1.095,1.097,1.098, 1.099, 
1.100,1.101,1.104, lel05, 1.106, 1.107, 1.103,5 
1.110,1,111 y 1.112, 6 &mn los señores si  ̂
guieníes:

P. Migual MoraTes G reí % I). Jímn Ma
nuel Bánz y.Sinche;^, D. Enrique Guiar 
Guiiién, D. Fcrnttfdo LaOiíüe f  Amnm^ 
D, Juan Báíichez Ramos, D. Joeé H 
García, D. OefdrinoOj'Ma y Aogiito^ ñon 
Francisco Homero López, D. L^-onoiu de 
la Cámara Pedrero, í), Pr..̂ :BGisoo Viiohíss. 
y Morcillo, D. Juan M«̂ cfas y García, don 
Bilverio Moreno y León, D. Aoionio- de 
la Rúññ A .̂4ob1o Os.brara de
lis  Oisas, íX Eosebio Carras y Sagura, 
D. David Oam&oho  ̂ j  Díaz, D. Juan de 
Cuadra y Aguirre, D. Anastasio, Doncel 
y Lajorra,D. Miguel Garrailo y Gofrrero, 
D, Antonio Muñoz de Rivera, D. Lucio 
Tcrija y Pérez, D. TomJ«  ̂ M >sitero y Gu
tiérrez, D. Fíorentino G^saus y Laoarte, 
P, Juan Bastillo Muñ^z, D, Rafael Eíí¿í- 
ncga y Arcos, D. Rafael Cn^ parro Pavo
la, D. Matías Párez Martín, D. Ézequiel 
Fornindez Bautista, D. Adwk.?.io da la 
Mora Trigo, D. AUiariO Pérez Vlilare-ío, 
D. Aütonio Arca López, D. Valentía F. 
Ramírez Fórsz, O. FraiicfítoD P?2ig Forras, 
D. José Msnüe! GoríZález Aivtrez, don 
Franciaco Pérez Pastor, D. José María 
Coto Oereso, ,D. Míguaí Angel Simón 
Aparicio, D. Ju^a *L!epiP> é l  borra, • ^

D. Vicente Rodríguez Villa, D. Juan 
E l -10 Viiiarreai, D. Marcelino Tena Ro
mero, D, Emilio Paienaia Máriíaez, don 
Leonardo Mingarro Fonollosa, D. Fran 
<?iscQ Eslartust Frat^ O. Esteban C aries

Fonvella,D. Gregorio Zamank^o Gonzá
lez, D. F. Etelvino González Siairo, don 
Luís Piedrola Ps^rerfi, O. Juan B^uüáita 
Ibarra Ruiz, D. Pedro Salvador Gormen* 
zano y Esnsol<«, D. Jo.^é Fornog Gíí, d -̂n 
Victoriano Andrés LoqeZj D. Pedro Jíisn 
Visen^ f  Moray. D.- Sao.d?¿go Jiménez 
Cortijo, D. Jnias:. \rrobal Jimónoz, don 
Francisco Ar|oüK ■Ar̂ .góri-, o, Ga.'
neta y Llovet, D. M®nr¿í4 Aipañez Aiirián, 
D. Reititmto Blaiíco f  Liitorre, D. Joeé 
Niño RodrígtiííSj D. Yv^n^ín  Oi3«?'rt»ui.ro y 
Ortegs, D. Joáé Máiiu ; Z ^be'dia ^
D. Podro Mariái Leivat y Oqaiaa, D. •kmé 
Gircfa López, D. Lujg Ma Cdr/era 
Díaz, D. José Pér^ z Oaema, D. L^ük Vi- 
llisolaraís Acosta, D. MáBuel Losi.^bíirdaro 
Arruñada, D. Smturiío BaPano Antón, don 
Sebastián Martín Pérez, D/Eínriqaa de 
Bsnito y Benito, D* Eladio Polo Herrero, 
D. ManUíd Franganilio Mang0 ,B. M,anuol 
Moíiilo Tena, D. José María Gareí’á Ro
dríguez, D. Blof Mufial Gs r-3i®, D. Fí^Lpe 
María PoU3 Quesada, D. Igí?ack Gómez 
Valenciano, D. .Enrique Fomández Can
tero, D. José Moreno Martin, D. Pablo 
Gabriel Moscaráó, D. Sebíisdán G«.roía 
Jimérez, D. Ezequiel Tortajada Cárdete» 
D. Manual Bñem Oob*ro, D. José, J im s• 
no León, D. Feliciano Statué Pérez, don 
Marídalo S^n Estaban, D, Vktor AbsIlano 
Martín, D. Jeté Sinoíicz y  Sánchez, don 
Mareos Ssn Román ao k  Síatá, t), En«ta- 
gio C crrtiei y Aguilera, D. Vicante Pérez 
Cj^g^ña, D. Manual S¿ilido y González, 
D Vsíeaíía Mdlán y Font, D. Éorique 
Terrés Chavre*noBt, D, José Pareja y Re* 
yci, i). Joié A. Maaz^no Santkgo.y don 
Joié Rodríguez Beiiflez.

Séptima cmty.mfia con 1.375 psmlasi'— 
L'ii 98 rnú$nm  do esta categoría pvo- 
áiiQÍd?.s por e! fr^aaxiso de ice que pssatt á 
la siextu, Im  cuatro da Ici' (Xüb figuraban 
©n Comisión y gtm n á la qaiútñ f  k s  83 
que en 31 de Julio, ©xi§*t!̂ n vacantes en 
las .giguí enteá, pr o vineiasí, dos an .A’ iMn - e, 
dos an Badajoz, doB Baioaroi, dos en 
Barceíona, una en B?irgo«, ñm  m  Cáee 
r^s, dos en Cádiz, tres en Oaetallón, dos 
en Oórdobi, áo3 en Garona, dVi en Gra
nada, siete en Jaén, Uiia eii Logroño, una 
en Lugo, do» en Madrid (provincia), cua
tro en Málaga, ooho en Murcia, una un 
Pontevedra, geis ©n Savilla, una m  Ta
rragona, üu^íro en Teruel, 12 en Toledo, 
13 en Valencia y una en Vízcayf, deben 
pasar á ócupfi lai los señores que figura ¡| 
en el g&jaarai, con lea núuij
ros 2.013, 2.013, 2 014/2.015, 2.016, 2.017,
2.018, 2.019,2.021/2.023, 2.025,12.026, 2.027, 
2.028,2.030,2.03i;2.032, 2 033, 3.034, 2.035,
2.037,2,039,2.040, 2.04!, 3.042, 2 043, 2.044,
2.045,2.046,2.047,2.048, 2.049, 2.050, 2.0H,
2.052.2 053,2,054 2.055, 2.056, 2 057, 2 058, 
2.059,2.060,2.061,2.062, 2.063, 2 034, 2.065, 
2.066,2.067, 2 068,2.069, 2 070, 2 071, 2.072, 
2.073. 2.074,2 076, 2 077, 2.078, 2.08 2.081,
2.082.2.083.2 084,2.085, 2.087, 2.088, 2.089,
2.090, 2.091,2.092,2.093, 2.094, 2.095, 2.096, 
a.097,2.098,3.099,2.100, 2.101,2.103, 2,104,

2,105, 2 J06, 2.107.2 108, 2.109, 2.116, 2.111,
2.112.2 113. 2.114,2.115, 2.U6, 2 118, 2.119,
2 120.2.121,2.122,2 123 2.124, 2125, 2 126,
2127.2 128,2129, 2130, 2131, 2.132. 2.134, 
2135, 2.136,2138, 2.139, 2.140, 2.142, 2.143,
2144.2.145.2 146, 2.147, 2148, 2149, 2150,
2 152, 2.153, 2154, 2155, 2.156, 2.157, 2 l58. 
2.159,2160 2161,2162, 2.165, 2.166, 2.167, 
2168,2170; 2.171, 2.172, 2.173, 2174, 2175, 
2176,2177,2.178, 2179, 2180, 213L 218:k 
2.183,2.184,2.185,2186, 2 137, 2 1H9, 2190,
2191.2 192,2.193,2194, 2195, 2196, 2J97, 
2198, 2199,2.200, 2.201, 2.202, 2.203, 2.204,
2.205, 2.206, 2.207, 2.208, 2.209, 2.210, 2.211 
2.212,2.213, 2.214 y 2.215, que c irr© . 
den á los Sres. D. Luis T ata/, 
D. Lorenzo Alonso Marlín, D. ibek rdo  
Serrano Sa ítra, D. Pedro Morena OHm, 
D. Cipriano.Vignera Farnáfi kz, D, Ju^n 
Cruz Txlkrías,,D. ApoH.5str Estévez 
drígucz, D. Ju¿ai A. luíshffiuibD y Oaaía- 
dia, D> Narcko M ilin  Foraí.

D, Juan Pkeda C^JIés, D. José To  ̂
rrent BuV.iu», D, Silveftre Ps? t̂or Ffii-- 
nándéz, D. Joaé de Ci/iho j  Gartla; d-o. 
Pedro Eseianelias Sañe<g, D. José Qúmá - 
lez D. Juan Sánchez

 ̂D. E3Í&S López Sdr^hez, O. D 
kón  Goivetd, D. RogaHo-Fernán des Gó
mez, O. Claudio Góni4Z Alvaraz, D.
Ooii Oaua, D. Frandaco Jalz Jubaro, don 
Sí?b9stián Gtrcía SotsuO; D. Franela^o 
Mari R ieo, D. Santiago Castillo del 
Alamo, D. Dionklo Ojeado López, ñon 
Mariano Pí*rgadal y Ayala, D. Silva- 
áor Villarrova Izquierdo, D. Emuio Fer
nández Caballero, D. Claudio Cesta Asit'i-, 
D. José Efetfrpiñáa Ártile», D. Toííé OiUz 
Moleros, D. Mannd Aja López, D. Cemiio 
Sok? Zurita, D, Bernardo Oordoro 
tín-::z, D. Cia¿sdio C-^nort D hma.
Arderoi Oíiíó, D. Antonio  ̂  ̂ ¿I Pa- 
llós, D. Fanatino Cortijo Azoíia, D. Sal
vador Saum^lk MtrimÓu, D. Bartoicmé 
Ordimas VillslOBg*, O. Roqu^ Llirens 
Tremois, D. Miguel Hernández Guerra, 
D. Isidro P#yró Borrh, D. Minuei Fuerte 
Santolaria, D. Zacarías Pérez y Pé 'ez, 
D. Santiago (íómez Hernández, B. An
drés Lieonirl Roig, D, Luis R, Toblo 
Msrtíüí Z, D. León Barrón deí Campo, 
D. Etnilio Garría Lorenztna, D, Jo&é F. 
Oüvarei Sáig, Dt Hiiterio Modesta Q^tih 
lio MáSe

D, Daniel Toboso Beímonte, D. Juan 
Bomh Cu sí, P. J?sé Alvtña Serra, don 
Juan Cortada Sai á, D. d e s t in o  M ari
nea Ala&añcc, D. Etnüio Rerra Rtnqualk, 
D. Carlos Puente Moístof a, D, Jesé Péroz 
Martín, D. José H íjuáridez QmnUvOs 
JuUán Guerra Beuttlco^irt, D.
Meiián Santana D. Ju to  Silleros García, 
D. Antonio Núñez Jimé’íQz, D. Akj^M ro 
H^srt^do Sireh?*% O, Jesiaro iz
CÁísa, D, Jo é Berdejo Cerver^, D. Jorge 
Pérez Ama!, D. Jnmi Arlonio Santos 
González, D. Banito Audrág Sánchfz, don 
Homobono Domínguez Chico, D. Vioent i 
Marco liáñez, D, Tomás Bobadilla G^n- 
daregui; D. Antonio Lastre Recio, P, José
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NaraDjo, D. Eraí^lio Oliva Díaz, 
D. Jkü.aFtmkiio Mtríífíez Lozano, D, Jaan
F.mQ Roche, Íí. Jiían Batlle Parí©, don 
J  jgi Baanolá Ganta, D. Jallo G-aroía dol 
CaatillOg D. E^món Lamadrid Sánchez de 
Basíamaate, D, Manuel Martínez Otero, 
D, Jaime Bainén Banet, D. Ezequiel Sa- 
rea BanqueilB, D* Félix Ferrando Grani, 
D. Jnan Rlvaia Oaivente, D. José María 
Zaldiva j  Oñaíe.

D, Nicolás Díaz Dorte, D. Pedro Febles 
Bnárcsz, D. Mcrkno Arévalo Díaz, D, A¡- 
forso Forrsi Earíqaez, D, Joaquín Litio 
Bravo, D, Pedro Pübs Marrull, D. Anto^ 
IXiO Eos Fra^it, D. Ramón Bordes Bai- 
idoh , D. Antonio Obrador Riera, D. An
gel G. Crespo Borque, D. Rufo Chacón 
Gj^rcía, D. Pedro Jiménez Gallardo, don 
José Sola Bofiii, D. E¡atefcan Díaz F, Ba
rran güero, D, Juan Farrero Fresno, don 
Jiian Turinc Berieí, D. José Carrillo Qui
ñones, D. José Masana Lord, D. Juan A. 
Faiomair Cano, D. Jorga Burgués Ciave- 
roi, D. Ramón Farret Tubáu, D. Pablo 
Santoiaria Dueons, D. Manuel Grin Simó, 
D, Francisco Leris Cipréa, D. Silvestre 
Aíisere Lalo, D. Bonifacio Huerta Argi- 
lí s, D. Leopoldo Expósito Rojs», D. José
O. Caiiosa Arbert, D. Alejo Izquierdo 
Bíimcffi^o, D. Enrique Biesa Navarro, 
L, Evaristo Morant Pof ró, D, Pedro Jo-só 
Ox̂ espi Fooovi, D, Constantino Gon^ilez 
Pérez, D. Fcdarico Saura Hacías, D. José 
M, Abk y Sori^, D. Jtcobo Miguel Vilari- 
ño, D. Francisco Martínez Figueroa, don 
Sántif go V. Chaparro Oliva, D. José Fer
nández GaMái^ ' ■ ■ ‘

D. Eineisito Silva Gil, D. Aiej&üdro To* 
rralba Rodríguez, D. Juan B. Máximo 
Mol^ Bedó», TXEñf^QÍ González González; 
D. Felipa Fernández da! Campo, D. An
tonio Aguirr© Sánchez, D, Juan Martínez 
García, D. José María Lagé Martínez, don 
Juan BuM Reig, D, Ju^n Beaavente Bir- 
quí2Sj D. Tomás Martínez Soler, D, NemO' 
sio de la Taj'ada González, D. Mariano 
Martín Zariacín, D. Cándido Barramán 
Atauri, D, Pedro Eíufi J ‘üi, D, Eduardo 
Homero GlIguB  ̂D. Joí̂ é̂ Ntranlc- Moreno, 
D. J^an B. Bñvíbî 0  Simón, D, Julián 
Teatino Bcila, D. Pedro B, Blanco Simón, 
D. Luis Prig GaracenE, D. Jossqufn Eo- 
drfgues BdlIMo, D. Gregorio Carrasco 
Ballesteros, D. Jo^i M¿i:ía Calderón Fé- 
rei, D, Eugeñio Lah'águora Lorante, don 
Msnual Puig García^ D. F. de Mateo 
Colmenar, D, Pascual Martínez Alonso, 
D. Teóñlo E sboikr Ortega, D, LeBmea 
Euiz Romera, D. Isidro Bí&rranco Pala- 
cíes, D. Mariano Catalán ürgeil, D. Pe
dro Ríes Arroyos, D. Angel Navarro Sin- 
ehazs D, Yalentín Madruga García, don 
Manuel Tomás Montero, D, Argelino 
Fons Paláo, D, Felipe González Martínez, 
D. Miguel Herrero Eicahciano, D. Hono
rio Mozo González, D. Fransiscco Sán
chez Lorcuzó. '■ '" -■

D. Oiemeníe E, Moreteró Pérez, don 
Eduardo Martín Peñató y Delgado, don 

Oaiataf uf4 Beida, D, Alvaro Me

rino Paredes, D, Nemesio Sáiiehez Mir- 
tín, D, Lorenzo Rdloso Alegría, D. Ramón 
Constanti Balear, D. Franoisoo, D. Vicen
te Arco, D, Mariano Nuez Oltver, D. José 
Duoh Vial, D, Miguel Gisbert Queralt, 
D. Jaime Cabré Estany, D. Ildefonso Se
rrano Monreal, D. José AIsina Cambas y 
D. Salvio Massot Bolx.

Gciava [categoría, con tlOO pesetas.— 
Las 185 vacantes que resultan en esta ca
tegoría por el ascenso de los que pasan 
á la séptima y las 599 qua en 31 da Julio 
existían en las siguientes provincias: tres 
en Alava, 10 en Aibacele, 13 en Alicante,
16 en Almería, siete en Avila, 23 en Ba- 
dajoz, 10 en Baleares, 10 en Barcelona, 11 
en Burgos, 18 en Cáceres, 31 en Cádiz, 81 
en Canarias, ocho en Castellón, giete en 
Ciudad Real, 18 en Córdoba, 28 en Óoru- 
ña, 12 en Cuenca, 15 en Gerona, seis en 
Grasiada, tres en Guadalajara, una éh 
Guipúzcoa, ocho en Huelva, tre i en Hues
ca, 35 en Jaén, una en León, seis en Léri
da, cuatro en Logroño, ocho m  Lugo, 14 
en Madrid (provincia), 29 en Málaga, 11 
en Murcia, nueve en Orease, cinco én 
Oviedo, ocho en Palenoiag 22 en Ponteve
dra, to s  en Salamanca, 14 en Suntanderj 
una en Segovis, 21 en Sevilla, cuatro en 
Soria, 17 en Tarragona, nueve en Teruel,
17 en Toledo, 18 en Falencia, 15 en Valla- 
dolid, 15 en Vizcaya, dos en Zamora y 13 
en Zaragoza, ó sea un to til de 784 piazás, 
las cuales corresponde proveerlas dal s i
guiente modo:

Primero, con los Maestros qué han ele
vado su petioióii pidiendo figurar en la 
categoría novena, por disfrutar ya las
1,000 pesetas, á saber:

D. Gfagorio Gor zálcz Vioente Kivado, 
D. Aogel González Carbalo, D. Angel Ló 
pez de Sena, D. Angel Rodiíguez Oam 
pos, D. Celedonio Santos Pedraz, D. Emi
liano Manzano Fernández, D. Guillermo 
Gómez de la Rúa, D. José Santiburcio de 
la Cruz, D. Félix Merino Argos, D, Fr^a- 
üi«co del Freino y Sánchez, D, Frandico 
Alonso Laguna, D. César Rodríguez y del 
Eíé, D. Faustino José Marííaaz España, 
D. Honorio Gálilea Martínez, D. Benigno 
Domingo Llórente, D. Pedro Alvsrez Ju- 
bero, D. Aniceto Martínez Bretón, D, Ras- 
tiluto Sáehz de la Cimara Martínez, don 
Juan Francisco Am^t Moreno, D. José 
Moya Pérez, D. Fíorencio Jiménez Jim é
nez, D. José García Baiinchón, D, Fran
cisco Verdejo Garda, D. Juan Bautista 
Peiro Feiró, D. Juan O^pdavila y Paig, 
:o, Victnie Reig Cantó, D. Cándido Solbés 
y Oltra, D. Francisco J iv isr López del 
Castillo y Alonso, D, Pe^ro Ju^n Iborra 
Gadea, D. José Garda Correchar, D, An
drés Server Cano, D, Vicente Harvás Va
llé*!; D. Francisco Silvestre Pascual, don 
Manuel Báéz Miera MáeÉtro, D. José Ma 
ría EuSébio Alcalá Calza, D. Federico 
Düia Pajares, D. Enriqué Sanmartín de 
la Cruz, D. Antonio Bartolomé Aragonés, 
D. Andréiü Matesanz Aivsro, D. Miguel 
Homar Fizá, D, Martín Romo Seimiio,

D. Marceimo Juan Gircía, D, FaÜsMmo 
Rodríguez y Abad, D. Nicolás Eioanüía 
Simón, D. Francisco Granado Sánchez, 
D. Rodrigo Garda López, D. Eduardo Oa- 
mata Lamota, D. Bemardino Corral Da- 
vesa, D. Ensebio Angel Nicolás Cima, don 
Juan Jesualdo Bládi Plñol, D. Antonio 
Bugqúets Pürsef, D, José Pedrol Dome- 
nech, D. José Anguela Reoasens, D. Pedro 
Boadas Zurbany, D. Marcelino Borrell 
Daldón, D, Cecilio Sánchez Iglesias, don 
Alfonso Ruiz Recuenco, D. José Agrá 
Viña, D. Joaquín García Blanco, D. José 
María Abraiza y Otero, D. Eladio Fernán
dez Castro, D. Cándido P»z Ares, D. José 
Mourelle López, D. Manuel López Quiñoa, 
D. Narciso Roddguez Couñago, D. José 
Benito Santos Ageitos, D. Clemente Yebra 
Soengas, D. Jósé Manuel Martínez Pérez, 
B. Oárloa Díaz y" Lozano, D, Sacundino 
Vázquez O^sanova, D. Frandsco Adelan
tado Alonso, D. Ams^dor Vázquez López, 
D. Urbano Rodríguez Bedoya, D. Esifael 
Pardo Navarro, D. Alejandro Orts Gon
zález, D, Federico García y Rubira, don 
Juan Bautista Trilles y López;"D. Rafael 
Mercader Simó, O. Luis Guitart Oerdá, 
D. José Manuel López Alareón, D. Anas
tasio Caparros Cánovas, D. José Brocea 
Ramón, D. Diego Alarcón y Castaños, don 
Nicasio López y Buendía, D. Leoncio Ro
da Pérez, D. Adolfo Frtaco y Litio.'

D. Adrián González Sánchez, D. F ran
cisco Domínguez Cheí̂ üi, D. P. Santiago 
Alooiea y Qaílez, D, Julio Estsoht Moya, 
D. Zacarías Siuz Jadrsque, D. Santos VI- 
ñuelas y Agudo, D. Claudio Ramírez y 
Medina, D. Alberto Valenciano y Mero- 
dio, D, Francisco Rufz López, D. Carmelo 
Cortés Cepero, D, Saturnino Izquierdo 
y Urets, D. DámESo Sans y Sauz, D. Julio 
López Oirreño, D, Angel Gallardo Sán
chez, D. Lorenzo de la Peña y Loboi, don 
Maurioio Rubio y Corihuels, D. Dionisio 
González Martín, D. Marcial Oarrato Ca
gado, D. Pedro Yabar Yii¿arreal, D. F lo
rencio Redondo Cortabago, D. Manuel 
Yiibsr Azcaya, B, Ss urnino Irirazu y 
L abtiru , D. Abelardo Rodríguez Solares, 
D. Nicasio Icharo Ezquerro, D. Maximino 
Urir Azcárate, D. Antonio María Goñi 
A kbcrri, D. Justo Lablano Zabalza, don 
Antonio Llaqueí Albano, D. Fernando 
Jesús Baríes y Crespo, D. Maximino Losa 
Dí’dáñez, D. Pedro Guinea Mariíís, don 
Emilio Vsiilla alerudo, D. Pedro Ordáa 
Banzo, D. Fermín ViMddch Sobrcvila, 
D. Mariano S, .̂E¿ho Sanz, D, Ambrosio 
Navarro y GarcLi, D. Jorga Moro Brlz, 
D. Victoriano García Oalzaáa. D. Deside
rio Caballero Siintibáñez, D. Anacleío 
Mateo Cabeza, D, Venancio Barreyro Ho
yos, D. Franokco Ruiz Gallo, D. Fausto 
Mariano González Arroyo.

D. José M« r̂mel Sánchez M ñiía, D. AI- 
freito Mtriínez Martínez^ D. Romualdo 
Atnilz Boíaho, D. Bemardo González da 
Torres, DfSeráfín Oúadrádó Sánchez; don 
Antonio Mercada! C&ñellaa, D. Cipriano 
Rodríguez González, D« Araenio Sangra*
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f  D„ B^^nti^gc Yiomtx^ Bavm.B
|o, D. üiTm  Sánclirt^, D, J M
Gonzálí^z Feraándírz, "D. JiistifiiaEo Bai“ 
daña y Alonso, D. Oándido Yicinte So' 
rraiio, D, Jesús., Gor¿záiez Mañoz, don 
Oonetasi'oio Slnohez Alonso, D. Minué! 
González y Linacero, D, César Oagtañda 
f  Jaan, D.; Julián G©rmán Hernández 
Pérez, D. Angel O'trcí^ Parada^ D. José 
Manuel Hidalgo Barbero, D, Ooíj^Uecío 
Aivarez y García, D. Aiberío Cam
pes, D. Federico Molina y Alcón, D. Joáé 
María Pedrero y Cabulero, D» Joaquín 
F-Brnández Aivarez, D. Garardol Saatos 
Fedrosa, D, Mannel Barbarán Ctsírillo, 
D, Mariano Angléa Poi'o, D. M.i;nisel Nt- 
¥^rro Bñqumn, D. JnM n Pérez MariD.a, 
D. Farmíra Jorgo y Pérez, D» Primitivo 
García da Lomana y Gómez, D, Psnlino 
Antoiía y Tcrragros®, D. Andrés Btnta- 
maría Oh^-varríaj D,. OeladoBio Garela 
Prieto, • '

D. Fernando Qiievedo Torres^ D. Félix 
Fernández j  Diez, D, Emilio Lomai Pérez, 
D. Jesús González Martínez, D. Vieeiit© 
rJnárez Ohimeno, D. Luis Jn&n y Biesa, 
D. Tlbarcio G^xía Arca, D. Ramón Gran 
Líandaré, B. Luis Álabart Ballesteros, 
B, Angel Esteva Badet, D, Enrique Viso, 
Llaman, D. Jaime Oüíoób, y Zarrm§,ga, 
D. Juan Navarra Bus^nya, D. Jí sé Ei- 
earpeníe Graeii^, D. Jm n  Vilá Rodellas, 
D, Pedro Fíga Erra, D. José María Mir 
Foraaté, D, Juan Oanigué Borra, D. Pedro 
¥alis Sala, D. Manuel Cab^llor Eivers, 
Ji. Euxiquio García Díaz, D. FriBo!sí:0  
Yaiverde Fernández,. I), lición Ores y M®r- 
tínez, D. Frmoi Berna! Mi?rtín,. D, Oi- 
pdaiio Asen jo d© Falloi, B. Donato Kniz 
Ezquerra, D, Angel Guesta Espinosas don 
Oásimiro de la Iglesia Rodrigo, D. Ab* 
tonio AJonso del C, Ortiz, D. Urbi^no Frías 
Barra!, D. Anastado González Gómc z, don 
^'oié Griego Gonzalo, D. Lorenzo Román 
Solanas Marquida, D. Bernardiao Calleja 
f  Martíriaz, .0. Felipe Remero, y González, 
'D. Nicolái Jenús Florfán Ga^cué, D, Au
relio Ramón Serri^BC Díaz, D. Pérez 
Mferín, D. Maximino León Gillr^go,

D, Florencio Pérez y Pérez/D. Juan d© 
|g Dedioaoión y Guillén, D. Manuel San- 
oho .Ramo, D*;Angel Gil Serrano, don 
DIoniiio Rivera Tricio, D, Dionisio Goa^ 
;̂alo "S&BZ, D. Martín Gonzalo Jodra, don . 

Francisco Rivera B.IeíicO;, D., Bsrílgno Ra-- 
bmlida Xatorre,lDi. Alberto Mercader, 
Lasplaii^s, D. lidelonio Moráa Refoyo, 
Do Minué! Albert Soler, D, Manuel Sán' 
thm  Rodtígnez, D. JoBé.. Dueb Vial, don 
Félix For}Q,ánriez Faaoks, D. jesús María 
BíáZ Oabado, O, JuBo PéffrZ Góro-^", don 
Frmcuoo W-g<5> G&rcía, D. Fra¿:>cíb:.o.Do
mingo Eg) do, D Ar-.ge.i Esoariz FcifítE- 
dí z D. Jt.sé KsceBdo Cobíán, D, Jerúa 
Manu6Í.-Rodrfgu^z Santeiro, D.- José Ma* 
ría Crego D. Ai?ge! Santos Vila,
,D. Manuel Gómez Barco, D. Juan Bautis- 
Is  Iglesias FernándtZj D. .Fri^ndiscso Lu- 
^ris VaiierI, D. Antonio Gil Castiñeira, 
D. Eladio Fernández Rivas, D. José
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R, Á.vmóor C'^ " ,  *. .lu
no Oardama Cásiro, D. D ¿í Var-la
Aivareiios, D, Aníonio í'ó..e¿ don
Diego González Gómez, ' D. Francisco 
Riera Sirvent, D. Jaime Minifetrai Oá?¿tái- 
ñer, D. Juan Musirá Fe.1iú, D. Seb^sdán 
Fiá Gárgol, D. Joeó' DerB’enaeli Angüic>Ia, 
D, Isidro Donada Tayeda, D. José Mig- 
ser Bauchs, D. Manuel C^iSauger Liado, 
D. Alberto T riis Baiva, D,’Mariano BO' 
sofn Vidal, D^Earique Ju lii Blanco, don 
José Leiva Repiso, B. Manuel Cámara 
Carreras, D. Alejandro Sánchez y Sán- 
thm; j  segundo, con los Maeetroi que por 
orden de 28 da Oatubre üilimo, relacio- 
.nes publicadas m  M G a c e ta  áei IB a© 
Noviembre, pásaron á cubrir las vacantes 
do las 500 plazas de l.QOO pesetas, eonca- 
didas á la antigüedad.

úakgoria con 3,000 
psmias,'~-Lm seis ¥aci.iitas de esta CEte- 
goría que en 31 de Julio existían^ bY- 
b e r  ddo tdjudiísada^, 6 séa, ui:íe m. Bar
celona y cinco en Madrid (Mimidpio), 
daban paiar á ocuparlas por do
ña Eulogia L^fuante Gueregeta, D.^ Ma
ría Dolores Rubí Maléú, D.*" Josefa Sen- 
dra Sandra, D* Teresa Cantó Alaaraz, 
D.® María Victoria Arnáez Pérez, D,**’ An
tonia Sánchez'Garda, qu© actu^Imante 
figuran m  la cuarta y m  el Escalafón g©', 
nerti tienen los números 117,118,119,120, 
121 y 122,

Omrla mfegoria con 2.50Ó pesda$,-- 
Lm  sois vacantes da está categoría pro
ducidas por el aiC0 B.§o de las qua^paBfsii 
á la j  lm  BÍet© que en 31 da J a 
llo existían 8M M siguiaEt© íormt: wm. en 
Almerí®, ut^a en Baroeiona, una ©n Miir» 
ais, tres en Valenoia j  ima ©n Yaiiaáolid, 
eorreaponde ocuparlas á loi qua ©n el Eb‘ 
calafón gtmeral figuran con los húmeros 
379,380, 381, 382, 383, 384, 386, ¿>d?, 888, 
389,390,391 j  392,5 sean D.® Isibai ügaiia 
Alonso, D.® Elñra'M usgm rá Ssi^tamaría, 
D.®* Zoila Áionio B§B.chez, D.*' Ju&na da 
la Fuen,t© Merino, D.®’ Alejandra I to t ín  
bíez, D*. Juliana García y MArtínaz, doñs 
Margiritá . J. Morales y Vázquez, doña 
ÁguoduIPereda Ooliils, D.® Mercadas Fe* 

AAz Olmedo: y Fernández, D.'* Rosalía' 
Riesgo y Pozf, D.®* Ju^tkaR ulzy  Zapata, 
D.^ María d©i Consuelo Foríeío y Díaz y 
DA Esper^nsa Lapuerta j  G&refa.

Quinta misgoria con 2,000 psseta&.—-LMa 
13 vaciníei ée esta cstegorí^, debidas, ai 
^scanio de las que,pasan á la cuarta y las 
,28 qu.a'en. 31 de Julio existían ©n Jas si
guientes provlnoits: .

Tres en Ba.rceloi^a, uoa ©o. J.̂ .éi3, seis 
en..Murcia, nueve en Madrid (Munlaipio), 
una m  Dviado, una m  Sogovls,.dqs.. .en 
Saviii^, dos 021 Toledo, des en Vizcaya y  
una en Yalladolid, deben pasar i  ocupar
las. D.®" María Angustias R-xtúií^ Hernán
dez,. D ® Ant. Escobar Grao, Eofloa 
Guiba’̂ .ón Lópi^z, D,® Ana Sinforo^a A»€- 
many P ico, D.® Dolores Chesío Eod.rí- 
guez, D.*" Aurora Padilla y de la Rasa, 
D.^ Josefa PeñueiagAnaya, D#®'Norberta

80S

O f:-* Miügor^nce
D.  ̂ Lucrecia-M oreno Horvás, doña 

Jcso5i Abó jetas Colorado, D.® M dra del 
Campo 3ányhi;S, D.'‘ Jos6Ía Zaragoza 
Alonso, M.aría - López Gordo, D.  ̂An- 
tOMÍa OrdoBÍea Lopera, D.°'Felisa Zamón 
Gil, Gartrudis Fonce Oastáño, doña 
Inés López Medina, D.®* Silvina Gui
nea Iborra, D.  ̂Margarita Salazar López, 
D.  ̂ Agspita Eosmunda Martínez do 
Mandizábab D.® María Parada
Arbibay, D / Josefa López Ortega, doña 
Eugenia P. Coarelay de la Torre, D / Ma
ría da Gr^da Aguilar Hidalga, D.* Isabel 
Gran Taangua, D.̂  MeTcedeB'^Dáza Martí
nez, Benita Orollo Zubiága, D.“ María 
Ccnsepdóh Ben^vidas Martínez, D. ’̂̂ .Lu-, 
eíá'Potra Lf^zpii^z y Gcñi, D.® Adelaida 
Ruiz C^nozáB, D.'" María da la Natidd^icl 
Borona y Sánchez Alb^, D.* Angeles Díaz 
Rodríguez, D.*" Victoxia Mielay é leáu, 

M. Suiud Mateo Delgado, D.® Formina 
Garcít de Medrase A£bdlv®,'D,® María dól 
Filar Rodríguez Ortiz, Emilia Gonzá- 
zilez Bama, D. María del Carmen Rodrí
guez Forte, D.® Rosario Pérez y Pérea 
y D.*̂  Elodia Aragonés Moreno, que figu
ran on el Esaalifóa genera! con los nú 
meros 695, 696, 697,698, 699, 700, 701, 702, 
703, 704/705, 724. (Re^r ófdeiT de 4 de Di- 
ckmbrfc) 706. 707, 2.235 (Reál orden 4 
da Dfciembra), 708/709,710, 711,712, 713, 
714, 715, 716, 717, 718, 719, 720, 721, 722, 
723, 725, 726, 727, 728, 729, 730, 731, 732, 
733 y 734/débleíidb advertir qué D»̂  Emi
lia González Sarrii, núm ero'731, estaba 
m. cíomisióa m n  1.375 pes.etas.

Sexkk caUgmia, mn 1M50 pesefas.—Laa 
40 vacantes de eíán categoría, producidas 
por ©i ascenso' de las' que pasan á quin
ta, deducidas la que figuraba en oomisióa 
con 1.375, y la^ 29 que en 31,de Julio ©xis- 
tían on las'siguientes provlnckg; una ©n 
Alioanto, tres en Barcelona, una an Cádiz,
u.r̂ a ©n Giadad Real, una en Guipúzcoa, 
una ©B Hueiva, una en Jaén, una en León, 
una ©n Lérida, dos en Murda, una en Fa
lencia, seis ©n Baviliá, cuatro en Tarrago
na j  cinco m  Valencia, correspondan 
ocaparks á las maéatras que en el esca- 
Itfón general figuran con loa ñúmeroa 
1.082, 1.083, 1.084, 1.086, 1.087, 1.088, 1089,
1.090, 1.091,1,092,1.094,1.095, 1.096,1.097, 
1.098, 1.099, 1.100, 1.101, 1.102, 1.103, 1.104,
1.105, 1.106, 1.107, 1.108,1.109, l.HO, l .l í l ,
1.112, 1.113, 1.114, 1.115, 1.116,1.117, 1.118,
1.119, 1.120, 1.121,1.123, 1.124, 1.125,1.126,
1,127/1.129, 1.130, 1.131, 1.132, 1.133, 1.134,
1.Í35, 1.136, L1S7,1.138,1.139,1.140,1.141, 
1.142, 1.143, 1144, 1.145/1:146, 1.147, L148, 
1149, 1150, 1.151; 1152, 1.153, 1.154s 
ó sesr?:

D.® Manuela Arcüza Tomás, D.* Maxi- 
mina Gaiina Angulo, D.® Ignacia López
y Lópísí, D,® Maris Jeiús Matíínez Cha
cen Moroue, D.® LuMa Rara A radl, doña 
.Vioícria Moreno RedrígaeZj P.® Frands- 
em ViíadroKa. S.^nti5Íó, D,®' S i r  a López 
Sanmartín, ,D.® María D. Martínez Sán
chez, D.'" Aquilina García Marcos, D.*' £a

M
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colástioa Conde Hgrcánde^, D.^ Tlosefa 
Ferrer García, D.* Dolores Humero Man
zano, D.® Maríii Josefa Remíre?* García, 
D.^ Clara Palacio» del Río, D.“ Concep» 
ción Simó Orts, D."- María de! Milagro 
Miller Giner, D.'̂  Miaría Rema Salvá Gsr* 
oía, D.® Josefa Hernández Alé>:, Ma
nuela Poonier Fononiar, D.® i  rancisoa 
^Esouder Tana, D,* Dolores Mandón M^tá, 
D.®’ Oaadelarla Coronel Trnjilio, D,® Car
men Llamaz O oen^^, D.  ̂ DoIofos Cance
la Maese, D.*̂  Dolores Mis Romañ^ob, 
D.® Carmen Gómez OarbonaM, Casil
da Rodríguez EzquerréO, B.^'Laonor Valor 
Franco, D.®" Cefarina Palomar,

, D.®* Manuela Fernández Onrillán, D.® Msi- 
tilde Bel Esquerro, D.® Manuela Aguilora 
García, D.* Dolores González M&ríínez, 
D.® Ana Rael García, D.* Dioiiijiá Pérez 
Carrascosa, D.® Magdalena narnindez 
Mohedano, D.® Emilia Guai Miatí, D.® Ma- 
ría Esperanza Ramis Bordoy. Amalm 
de Mendoza Díaz, D.® Ceferina Martínez 
Otero, D.® Carmen Mártínsz González, 
D.® Concepción Romero f  Nog&ies, doña 
Amalia Guerrero Sogrelle!^, Filar Ru
bio Velasoo, P.® Clotilde Jolín Ysneí, 
D.“ Manuela Hernández OaIdaf:\ D.® Jose
fa Cabrera Rodrígursg, D,® Rufina J. Pérez 
Oarrátnga, D,® Doíorai Mateo Carrasco, 
D.® Deíflna Alrdz y Euiz, D.® Ana María 
©rtiz Sánchez, D.® Dolor@i Morales Molí* 
na, D.® Leocadia Fernández Sánchez, 
D.® Matilde Redondo Aguirreg D.*" Car
men Fernández Asensio, D."" Jenara Oa- 
rriedo Diez, D.® Rosado Font Navas, 
D.® Ana J. Caballeros Linares, D.® María 
Concepción Medina Rosalés, D.® Addana 
Gil Díaz, D.® María Rosario Ensebio Del
gado, D.* María Rosario Gémez Gutié
rrez, D.® Concepción Gordiilo Muñoz, 
D.*" María Inés Colechá Viño!e«s D.® Do
lores Tourret Laguna, D.® Anielu d© la 
Litivia, D.® Liboriá López Machuci y 
D,® Trinidad Sarrión Perales.

Séptima categoria con 1,375 pmetaf^.— 
hm 69 vaoantaa producidas por el ascen
so da las que pasan á la iexta, ia de la 
Sra. González Sarriá, que figuraba en co
misión y pasó á la quinta, j  las 87 que en 
81 de Jülio del corriente año existían m  
la forma iiguisníe;

üaa^ en AibacetCg tres en Aliaante, una 
en Avila, cuatro m. Badajoz, tres en Ba
learas, cuatro en B^iraelona, una en Ciu
dad Re.í̂ l, dos'an Córdoba, doi m  Cuenca, 
una en Gerona, ana en Gr&nadt, una en 
Hueiv^, doi en HneíCi, los en Jaén, una 
en León, una en Lérida, una en Logroño, 
una en Lugo, tres en Madrid (provincia), 
tres en Málaga, cinco en Murcia, una en 
Falencia, una en Salamanca, dos en San« 
tander, 10 en Sevilla, tres en Tarragona, 
nueve en Toledo, 13 en Valencia, tres en 
Valiadoiid y dos en Zirigozii correspon
de ocuparlas las señoras qua figuran ©n 
el escalafón gañera! siguientes
números: 2.097, 2.099, 2.i00, 2 101, 2.104,
2.106, 2.107, 2.108, 2;i09, 2.110, 2A11, 2.113, 
-58,3.115,  2.116, 2eli7, 2.118, 2.U9, 2,120,

2.121. 2.122, 2.124, 2.125, 2J26, 2.127, 2.128 
2.129, 2.131, 2.132 2 133, 2 13 4, 2.135, 2.136, 
2.137, 2.138, 2.189 2.140, 2 141, 2.142, 2.143, 
2.144, 2.145, 2.146, 2.147, 2.148, 2149, 2150, 
2.151, 2.152, 2155, 2.156, 2.157, 2138, 2159, 
2.160, 2.161, 2.162, 2.164, 2.165, 2166, 2.167, 
2.168, 2.169, 2.170, 2.171, 2.172, 2173, 2174, 
2175, 2176, 2.177, 2178, 2.179, 2.180,^.181, 
2182, 2184, 2185, 2.186, 2.187,2.188, 2189, 
2.190, 2.191, 2.192, 2.193, 2.194, 2195, 2.196, 
2.197, 2.198, 2.199, 2.200, 2.201, 2 202, 2.204, |
2.206, 2.207, 2.209, 2.210, 2.211, 2.212,2.213, 
2.214, 2.215, 2.216, 2.217, 2.218,2.219, 2 220, 
2.222, 2.223, 2.224, 2,225, 2.226, 2.227, 2.228, 
2.229, 2.230, 2.231, 2.232/2.233, 2.23 4, 2.236, 
2.237, 2.238, 2.240, 2.241, 2.242, 2.243,2.244, 
2.245, 2.247, 2.248, 2.249, 2,250, 2.251, 2.252, 
2.253, 2.254, 2.255, 2.258, 2,257, 2.253,2.259, 
2.260, 2.281, 2.262, 2.263, 2.264, 2.265, 2.266, 
2,267, 2.268, 2.269, 2.270, 2.271, ó iaa: D.jña 
DÍoni:; í̂a Rrsdrfguez Rodríguez, D ® Anto
nia Garza Ramos, B.® M^.rtiaa‘Fernán^ 
dez de Basterra f. Raíz de Luzuriaga, 
D.® Antonia SaEtIs Monlieo, B.® Ciara 
Eogania Llanas, D.® H lgirla Moraleda y 
Díaz, D I María A, CEsademorl Monttnar, 
D® Aiiíonia Jcírdani S ak , D,® Josefá 
Orliixent Ferrer, D.® Mtd^ de la Coa^ap* 
ció;ía Biirguete Ramírez, D.® Carmen Pai
ráis Gonzalvo, D.* Marcadas Minio Loisa* 
di, D.“ Andrea Vázquez Calefo, D ® An  ̂
gala Vlcsnta Larrameadi j  Barriaí, doña 
Soledad Páritti f  Gómez, D.® Eoia Miró 
Plá, D.*̂  Antolint Fernández Zamora, 

Cniíiilo Fernánáaz, D.® Eacar- 
nación Gomsz Martínez, D ® F ran c tea  
Mour© R sj, D ® Mariis Aurora Sánchez 
Moreno y d© la Fuente. - 

D.® Fiiomeiía Gallegos y Niño, D.® Eli-, 
sa Delgado y Z^Idívar, D.®’ R obu Rosali 
C .̂tá, D.® Carmen Bofill Solé. D.® Náitalia 
Sánchez Ruiz, D.* Anacleta García Dono
so, D,* FailsianE Oaias Osivo, D.*" Banita 
Sasz Gimeno, D.® Franoisaa Gáoair Mar
tín, D,  ̂EnsaBurralió Sagiií, D.® Ambro- 
ila Sampedro Azt, 0.® Elisa Gual Mari, 
D.® Muiría Ignacia Ltndeta Arans,, D.* So
ledad Majó Cod, D.® Ao-toma Nart Ctata- 
ñera, D,® Paula Pineda Aguilera, 0.® Ma
tilde Arias da la Ig!®aia, D.® Franciica 
Rivas Iradler, íD. Dolores Harváa Pérez, 
D.* María Á. Esoolá Torné, D.® R im  Xi 
HiSBÍs Beírln, D«* Juliana Martínez Eojo, 

Desamparados Cortiat Pairo, D.®’ Joa
quina Ctrboneü Plia, D.® Filomena Tcr- 
ner Abai, D.® Domlinga M-^yola Oasat,^ 
D.®" Sfilvadom Oaroelisr S:ii, D.® María 
Miró Moliüi, D.® Doi’'̂ r6íi SorfaEj, Bázán, 
D.® Carmen Pilma Valero, D,“ Francisca 
N ivtrro Oortinas, D,® Catalina Pérez Sa- 
míimego, D.  ̂ Francisca Martínez Liinás, 
Da® Cándida Flgueras Pérez.

D.® Maríi!. dai Carmen Gíatteós Mttag, 
D.® Banita Jiménez Miiira, Desampa
rados Rlvagj Roig, D ® Amalia Munguira 
y Martíüez, D.® Petra F'3fEÍndez Ztm ora, 
D.® V^lonttüíá Sáncht?z Frade^, 0 ® Ju lia
na Agul/i^r Hernández, D.® Leocadia So^a 
AvmMf D.® Manuela Sánchez Migue!, doña 
Dolores Ltfíu Pérez; D.® Susana Liando*

m.l Oolla^io, D.® Eulalia Vei-gés Btilart, 
D.® Das^ciaparádos Garda Martí de Ve- 
ses, D.® Juan^ Campos Bemard, D.® E n 
carnación Rjmírez Martínez, D.® R^^mona 
Garbillo Minsilla, O.® Buen aventura Ma
ría Skvant y Muat, D.® Ameii-
gii-ti Ferrei’, Elvlm Marlíaez Sá:acheZ| 
D.® Tomasa Barandtaran y Lopalagui^ 
D.® D-}íomn Méndez Quintinllia, DA Se
rafina Pujolar Liuoiano, D.® Beatriz Mc- 
nés Vivas, D.® M^ría Aaunaién LópoS 
Tarín, D.® Gabriela da Fríjola Barbázái 
D.® Jo¿̂ ef̂ . Gracia Francés, D.®" Baibi^a 
Riu Pariqual, D.® to b a ! Alonso 
nándoz.

D.® Magdalena Marlíaez Torrente, doña 
Josefa Luisa Egnino Eranso, D.® Con- 
oepoióa Hernández y Fernández, D.® Emi 
lia Galán -fl-ai O^stillo, O.®, Luisa Taeo- 
ronte Oliva, D.® Simona Cárolina Viz
caíno Suirez, D.® Mrrí.t del Oarmsn 
Caitará Maiández, D.® María de! Rosario 
Sánchez y Pérez, Juliana Hernández 
Sáüchaz, D.® Candaiaria Ruiz Rajas, doña 
Dolores Roca Horta, D.® riinidad Sega* 
ra Mlriiiiaa, D,® María clal. G&roian.Tro- 
il6i Jtréo, D."’ Terest Estafánía Pérez, 
D.* ManuMa López Moy^no y Núñaz, 
D ® Flora Olivaras Raurich, D.* Emilia 
Domeneoh Oarré, D.‘ Mtría Galobardei 
Montelk, D.® Margarita Mtrlín Bataneor, 
D,® Francisca Mota Bo^eh, D.® Isabel 
Delgado y Alonso, D.® Luisa García Far- 
nlfides, D."' Carmen Velasoo Miraües, 
D.® Leonor González y Hernández.

D.® María de lá Paz Martínez Rodrí
guez, D.® Josefa Cslaf Viia, D.* Lucía 
María Stnromá Puvill, D.® Oatalina Ga 
marra Foronda, D.® Ana Chamorro Mora, 
D.® Filomena Sixto González, D.*' A m  
Rovira Oompany, . D,® Dolores Rexaeh 
Viiaró, D.® Ju tiia  N. Borges Umpiérrezi 

Cüdmira N. Aoosta GómaZ; D.® Píá 
Farm iaa Astriim y MoogoloSj D.“ Jua^a 
Eehaide y Yoldi, D.® Raimundo Bkzquez 
Mtrlfu, D«® Elena Viilaciñi^, Ruiz. dtña, 
C trolioi Aicadori y Gil, D.® Inés G ^n t^  
dos Müiilero, D,® Josefa Pujol y de Bar
bará, D.® Dolores Fiñol Oaello, D.®’ María 
LtgiSBa Oarrasooia, D.® Juana Oastañf 
Saivá, D.*’ Olem-snta RaMont Martínez 
Sánchí5Z, D.® Amalia Gómez Fuertes, doña 
Fausdna üasilda Serrano y Carrasco, 
D.® Victoria Anguera Basedts, D.® María 
Adsará Vines, D,‘ Ma^ít Palomero Frai-- 
ie, D.® Bárbara 0¿olio y Zubi^gi, D / Ni© 
V0S Calvo Aparicio, D.‘ Tarsila Expóieilo, 
D.® Magdalena Sáió Castañar, D.® Gracia 
Pagés Vidal, D.* Luisa Vargas Peralta, 
Do® Angustias Torres Gallegos, D.* Encar- 
n ación Gil Nadal, D.® Juana Barco Fer*̂  
Bindez, D.® Aiuaoión Croelia Tercero, 
D.® Librada Palanca Fenoüosa, D.® Elisa 
Dameneoh Mengua!, D.® Miniiela Santo- 
veri Flíiiés, D.® Oadida Agrait Barra-shi- 
na, D.** Naroisa Vicens Riera, D.® Fran* 
ojAca Frii'ita MalOí D.* Felisa Rublo Mor- 
iáneZjD.® Meroed%;S Sareñana Olivar, doña 
Catalina Mirtínez Cuesta, D.*" Emilia Del-

I gado Delgado  ̂ D.® María Meread^a
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*̂ raz Mangd, D.^ Dorotea Solé Bas, d * 
Li%ii2iaiia Corchero Oamison f  D.* Araceii | 
de Silva y Romero.

Octava mUgnria crm 1.100 peseias.—L^B 
157 vacantes do esí^ categoría, produói- 
das por el a^ceriso de las que pasan á la 
séptima, y lag S96 que existían en SI d© 
Julio último^ eoii, arreglo á lo que resul*

de loa partes, 6 sea dnoo en Alava, 14 
en Albacete, 21 en Alicante, 14 en Alma’ 
ría, 11 en AtíIs, 25 en Badajoz, seis en 
Baleares, dog eii Bísrceloaa, 10 en Bur
gos, 23 en Oáoerai, 24 en Oádiz, !S- en Ca
narias, 14 en Castaüón, cuatro en Ciudad 
Real, 23 en Córdoba, 20 en Coruñs, 16 en 
Cuenca, 14 en Gerona, seis en Granadal 
tres en Guadalajara, dos en Guipúzcoa, 
10 en Haalva, cinco en Huesca, 27 en 
Jaén, cuatro en Liión, nueve en Lérida, 
siete en Logroño, 12 en Lugo, 12 en Ma
drid (provincia), 27 ©n Málaga, 14 en 
Murcia, seis en Orense, nueve en Ovie
do, 10 en Pálencia, siete en Pontevedra, 
17 en Salamanca, ocho en Santander, una 
en Segovia, 21 en Sevilla, tres en Soria, 
15 en Tarragona, 14 m  Teruel, 21 en To
ledo, 11 en Valencia, 21 en Valladolid, 
nueve en Vizoara, cínob en Zamora y 21 
en Zaragoza, deben ser provistas.

Primero con las Maestras que tenían 
solicitado de este Ministerio su inclu
sión en l i  novena categoría, i  saber:

D.®* Inocencia Martínez Pinedo, D.® Ma
ría Sáncbez Arbós, D.® Clotilde Ariaga 
Rodríguez, D.* Carmen Granado Cabrera,
D * Ads!^ Estévez Fernández, D.® Ánto- 
n it  Albsrrán del Vs!, Francisca Do
mínguez Díaz, D.*" Dorotea Antón de la 
Mata, D.*' Teresa Feñalva y Téllez, doña 
María Teresa Rodríguez Rebollo, doña 
Quintina Cascos López, D.* Severiana 
Zubiri y Pozo, D® María Teresa Díaz 
Paria, D.® Filomena G jalán González, 
D.^ Amalia Rodríguez Santa María , doña 
María Antonia Muñoz y Ruiz Castillo, 
D.® Miría de la Concepción A.lcaide An- 
dróu, D.* María Simón Llobat, D.*' JSloisa 
Abad y Gantavella, D.® María Regina Pé 
rea Beneito, D / María Ana Eetéve Victo
ria, D.* Felisa Pérez y García, D.® Petra
G. Bermejo Montero, D.*' Elisa Llorach 
Roig, D.^ Agustina Hernández Maeías, 
D.‘‘ Palmira Puertas Arduán, D.® Micaela 
Gañe Domínguez, D̂^̂  Rosa Bassola Mas- 
sié, D.‘ María del Claustro Falp Plana.

D.® María del Pilar Gantareil Borda! 
ba, D.® María Teresa Qucisalo y "Sastre, 
D /  Emilia Miseraoha Vallés, D.VCpncep^ 
ción Bertoméu Pont, D.® Juana Argente 
Reixaoh, D.® Josefa Vlla Reventó, doña 
Emilia A, Hamón Amat, D.® Marcelina 
Claramunt Broi, D / María Aimuni Ven- 
drell, D.® Julita F. Mas y Casterad, doña 
María Muñoz Fuente, D.* Laura Martínez 
Vacas, D.® Abe KuIz y Omá, D.® María 
del Rosario G#?uez y C alin o , D.® Justa 
García Foio, Agueda Juliana Ruiz 
Recuenco, D.® Vioenla Deiñna Garrido 
Castro, D.“ Tersst Mosqueira Manso, do- 
m  María Cristina Díaz Rodríguez, doña

Ignack Martínez Flñdro, D.* María del 
Filar Rodríguez Caleiro, D.® María de la 
Concepción Díaz Fernández, D.® María 
del Sagrario Díaz Verdes, D.“ Margarita 
Otero Fernández, D,® Rita Pazos, D.® Ma
ría Emilia Fernándiz Díaz, D.® Arminda 
Otero Fernández.

D.® Teraia Eibelies Fkh, D ® María 
Veiivé y Bueno, D® Julia Soriano Jar- 
que, D.* Josefa Mosoardó y Meliá, doña 
Luisa Forrandis y Navarro, D.® Francis
ca Ferrar Estur, Do® Emilia Deleito y Pi
ñuela, D.® Elena Benito y Lí^ón, D,® Oar- 
mQE Suárez Goicocbea, D.® Juana Villal- 
paudo Miguel, D=® Manuaia Velar Oñate, 
D.® Carolina Alvarez y Rodríguez, doña 
Adriana Abenza y Rodríguez, D.® Ino
cencia López y Rodríguez, D.® Felipa 
Fernández Torra, D. Cipriana Sánchez 
Casado, D.® Francisca Dolores Queima- 
deles y Vieitez, D,® Msiía de los Angeles 
Valls Fuchol, D ® Gabriela Riezu y Abu- 
narriz, D.* Fermina Echarri y Oteiza, 
D.® Andesa Dóbón Bruse!, D. Lucía Ja- 
bar Arcaya.

D.® Catalina Carrera y Balerdí, D.® Si
mona Izurdiaga Irurtia, D.® Concepción 
Abizu Gamboa, D*® Ignacia Yuste Barra, 
D.® Dblores Serrano Martí, D.* Filar Fórez 
Alcañiz, D.® Juana Zubieta Aragón, doña 
Julia Aureliana Palacios Alonso, D.”̂ Do 
lores Diez Serrano, D.® María de los Do 
lores García García, D.® Juliana Aldrover 
Garrido, D.® Victoria Fernández Blanco, 
D.‘ María del Filar Campo Barrinso, doña 
Bernardina Fal&cios y Sierra, D • Fetra 
Emilia Castelio y Pérez, D.® María de la 
Encarnación González y García, D.® Isa
bel S&nz y Garda.

D,*̂  Máría Angela Sancho Moadieta, 
D ® Josefa Ortega y üírilla, D * AúqIü He- 
villa Gastán, D.* María de las Mercadea 
déla  Cruz y Herrero, D.® Nicolasa López 
San taño, D,*' Bibiana Ana Arrióla y Agui 
rre, D."" Práxedes Manzkno Alvarez, doña 
María del Carmen Rubio Harranz, doña 
Elqísa Rebollar Rodríguez, D.® Elpidia 
Polo Óbejas, D.® Eloisa Fernández Reyes 
y Giménez, D.® Rosario G. Quintana Nú- 
ñez, D,® María del Pilar Martín Sánchez, 
D.® Teresa Bayó Pérez, D.*̂  Lucía Yabar
A .fm jñ ,  D.* María Luisa Rubio Gonzalo, 
D.® Catalina Cortijo de la Torre, D.® M»' 
ría Már^cades Bañz Agazón, D.*’Epifanía 
Martínez Rodríguez, D.® María Domingo 
Palacios, D.® Esperanza García Martín, 
De* Dolores Aampeny Oorbeto.D.® Auro
ra Rodríguez Sinniar, D.® Angela Espina 
Guaach, D.® María del Pilar Faitg Martí, 
D.® María del Consuelo Sal y Larrañaga, 
D.* Éarfa Angela Sancho y Mehdieta, 
D.‘ Julia Angós Andueza, D.® Jenara Gr- 
tasun Ibáñez, D.® Adoración del Río San
cho, D.® Carolina Moíiti^ñés y Peinádo, 
D.* Petra Eoyc Gil.

D.* Consuelo Luisa Pomar übsda, 
D.* Nardsa Rallo Yabero, D,* Oomi* 
nica Emilia Géircía Cañaáa, D.® Elvira 
Díaz Novo, D.‘ Dolores Barreiro üza!, 
D,® G crm u u á  R ey  C respo, D.* M atilde Ea*

piño D,® Id io ra  Busto Bsrrodo,
D.® María Mercedes Martín Fifíí^iro, doña 
Conáuelo Baamonde López, D.® Miaría de 
los Angeles Torrado Díaz, D * Rosa Bu- 
ján y da Castro, D.® Conssii lo Gabarros 
Ledo; D.® Celia dei Río Novo, D.® Manue
la Andrade y González, D.® Dolores Bat- 
lle y Suñer, D ® Dolores BfJiarda Gam- 
p^ians, D.® Cirmen Serr&t Campos, deña 
María de los Angeles Fastells Auber, 
D.® Monserrat Bertrán y Vallés, D.® Ma- 
Ha de los Remadio^ Marqués Sánchez, 
D.® María Cava Martínez y D.® Aurora 
Margarita Qómsz Mt.Ttíoez; y segundo, 
con las Maestras que por Orden de 
14 de Noviembre último (Gaceta del 23) 
pasaron á cubrir las vioantes de las 500 
plazas de 1,000 pesetis concedidas á la 
antigüedad.»

Y conformándose B. M. el Rey (q, D. g.) 
son el precedente dicttmen, ha resuelto 
como en ©i mismo se propone, y al pro
pio tiempo que se tenga entendido lo si
guiente:

1.° Que han sido exduídos de estos 
ascensos los Maestros y Maestras quíi s ir
ven en las Escuelas Naoioniies de Nava
rra, los que tienen derechos limitados y 
los que desempeñan Escuelas d© Falro- 
nato.

2.° Que Sos Maestros que ñguran en 
el Esealafón general con números más 
altos que aquellos á quienes se les otorga 
el ascenso m  laa diferentes categorías 
van incluidos coa ellos para disfrutar de 
los beneficios del miimo, en virtud da 
las mejoras de puestos á que se refie
re la Rasi orden de 4 de Didambre de 
1912;

8.  ̂ Qua en el úm m  da no raíardar 
eiíe servicio má^ allá del plazo señalado 
en al Raai dearito da 18 de Octubre úlli- 
mo, 83 prescinde d© expedir nueves títu 
loa administrativos á los iititeresados, 
puea el número axtraordinarío d3 lo» que 
precisaba extender llevaría consigo una 
gran demora con perjuicio del Magis« 
terio*

4.  ̂ Que la posesión de los nuavoi 
sueldos otorgados á los Mtestroz com
prendidos en esta Rea! orden, tendrá lu 
gar al día siguiente de la publioaoión da 
la misma @n It  Gaceta de  Madrid,

A este efecto los Jefes de lás Secciones 
administrativas provinciales de primara 
enseñanza, éxtenderáB en los títulos «d 
ministrativos que poic^m los interesados, 
una diligencia con el visto bueno del Go 
bernador civil, haciendo constar el aioen • 
80 por antigüedad, en virtud d© lo pro 
ceptuado m  dicha Real orden, y reinte
grando la diligencia con la póliza que 
corresponda al nuevo sueldo. Al mismo 
tiempo loa referidcs Jefea da las Ssooío» 
nes ordenarán á Im Juntas locito'quís á 
coníiauasión da Im  dillgaftoiag estampan 
la oertifioadón da 1$: tomi de 'posesión 
dai nuevo haber con la fecha antes indi
cada.

W Que para cubrir Im -vmmim de li|



h^n Í6í-igTy^do t  Ioí̂  
Mcíoeíí os f  MíímitMí que Mbig-o jíistiñca 
do ante Oáá. Di remolón Geiiarai de Prime
ra Enseñótí^a, hatlarse en posastéa dei 
B?i0 Ído Í 0  1.000 pBistas, así como ísmbién 
á Im  qua por virttód de lo preoeptuado 
eo el artículo 21 del Reti decreto de 14 
de Marzo último, tieDeu derecho á dis 
fiütür per antigüedad las referidas 1.000 
pesetas de haber ^nual.

6.® Que como todas las vacantes da 
1100 p^seta^ no se cubren por falta da 
as tirantas, sa advierta que «i hubiera al- 
gúíi Míiestro qua disfrutando legalmen- 
ta el expresado sueldo de tOOO pesetas 
á la facha de publicación da esta Real 
CFuer.j no  e - t íiviera comprendido en Its 

do ios que por ascenso p.^jan á la 
octava categoría con 1.100 pos0 sa^,'io p̂ â- 
drá en conocimiento da tma Direccsióa 
General por medio da instancia gcom' 
pañada da les documeptoa necesarios, 
acíes de! día 20 de Enero próximo, 
objeto de que m  ie otorgue el ascenso 
que la correspouda,

1 / Qua siendo posible que por las 
reformas llev^dai á cabo, y muy espe- 
ciaimente por ai último concurso gene
ral de trailado, haya podido producirse 
algún error en los parten de yacantes fá- 
cüiíados por im  Beociones aclmmiiírati* 
vas, se encarece á i t  Junta central de 
Darechos pasivos del Magfsíario, que en 
las visitas de inspección que realice á 
dichas dspandendafi indague ui todas 
las vucanta» que se detallan m  esta. Real 
orden son ©factl?ament6.,las que debie
ron ser provistas, y en caso de que se 
haya padecido alguna ©quivocacidn, lo 
ponga inmediatamente m  sonóoimiento 
d0 este Ministerio, al objeto de que sea 
gubianada B.nten da que se concedan nue
vos ascenso.^ por antiCiüadad,

8.° Que los Jafes de las Sardones ad- 
miaistrativa:^ ciiiden da que’ en las nó
minas do ioi habares ce hágan las alte- 
raciones de las vacantes do la» sieta pd- 
mersia categorías, Maestros y Mieatrss, 
concadidas al ascenso, las cuales deben 
quedar ccn la aiignaoióa da 1.000 pese
tas. Del mismo modo deb8?i quadar re
ducidas las. de la octava d© Maestros á
1.000 en todas las provincias, excepción 
hecha de las de Madrid (provincia), Bar- 
íselons, OaateÜón y León, pues siendo 
784 las vacantes y la» cubierta» 751. que
dan sin proveer 33 plazas, qua s>a las 
que existen en Ia« cuatro provineits oi 
tadss; y respecto á Iss de I ̂ octava cate
goría de Maestras, todas las provindas, 
á excepción de Alicante, Badajoz, Jaén, 
Málaga y Guadslajara, rebajarán á 1.000 
pesetas las de 1.100, pues siendo las va
cante® 753 y las provistas 650, quedan 103 
sin proveer, que son precisamente las 
que tienen las provincias exceptuadas.

9.° Que loa Jefes de las Secciones, una 
vez que haian extendido en ios títulos 
administrativos las diligencias corres- 
pondientei, remitirán á Cî a Direeoión
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Gen'^ra! do Primera Er¿señanza una rela^ 
cioa nominal de ios Maestres ascendi
dos, Gon la cxpfasien de la categoría á 
quo han pm m o  y el BÚmero gseeral ana 
tienen ©a el folleto Improso. Aitmifino, 
y con la mayor urgencia, participarán al 
expresado Centro caaiquisr ©rrcr que 
por ellos fuera observado.

De Real orden lo á^go á Ve I. p tra  su 
concoimieato y demi^^ efectos. Dios guar
de á V. I, muchos año r̂, Madrid, 15 áe Di
ciembre de 1913.

BERGAMIN.
Señor Director general da Primara ense

ñanza.

limo. Sr.:, Atímdiendo á lo soliaitado 
.por los opositoras á ia Cátedra de Físia.ii 
y. Químlcs,.vaoint9. en los. IriStitutos ge* 

y técnico.^ de Avila, ..Clibri|.y &ua- 
daiajara, y teniendo ©b :euanta lo.eaíable- 
ĉ ido en ei artículo 4.® del Real decreto de 
8 de Abril de 1910,

S. M. ©1 Rbv (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer que la Cátedra da igual teigna- 
tus-a del Instituto da Cartagena, deiem* 
peñada ínterinamente, s® agregue á las 
altadas oposiciones, siampro que conrm • 
rm n las circunsttaoias daterminadas ©n 
la expi^estda disposiofón y htcióndose la 
convocatoria especial que la misma esta
blece, -

Da Real orden lo diga- á V". I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dio» 
guarda á V. I, mochos años. Mísdrid, 15 
do Dlcieoibra de 1918, :

, G BERGAMIN.
Ssñor Sübsasrütario de-Qsts.Ministerio.

l i 1 1  » i  f í l lE iT tl

Gaceta de Madrid. Núm.. 85S

Thm  al referido Maniolpio para'quecori 
vüqao a! efacto ©i oportuno aonourao pú- 

: biico dentro del trimattr© siguiente á ia 
■ feahsi de aprobación dei mencionado pro- 
J grnma dabfsseg.
I Le qu0  eoiBuoico á V. I. para su cono- 
j cimiento f  domá^ efaetog. Dios guarde á 
i V. I. muchos añoi. Madrid, 9 da Disiem* 
f bre de 1913.
I UGARTE.
i Señor DIractor genora! de Obras Pü« 
I blicas,
I , —

¡ m m m m  c e i i m
I . ■ . ..
i MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONi;SN0IOSOS

El üénm l de España en Saint^Nszaire# 
participa á este Ministerio la defunción 
dei súbdito español Francisco González, 
de áíasiocho años, cocinaro del vapor 
fránoég Lu Navarrej físilacido el 16 de Oa- 
tubí^e m  ei Hospital - de Fort de FrancOi 
Antillas fianC8SS8,

Madrid, 15 de Diciembre de 1913 .= E l 
Subsecretario, P« A., Emilio Haredia.

 ̂ EEAL ORDEN 
limo. Sr.; Visto el expediente promovi

do por el Ayuníaosianto da Aifafar, ©n i i  
provincia de Valencia, en solicitud de 
que sea aprobado el programa de bsies 
para un candursó áe proyeolos do ensan
che de dicha población:

Vista la ley de Ehiañché de pobladio- 
n©a dict?ida en 22 de Diciembre de Í876 y 
el Reglamento para la ejecución de la 
misma de 19 de Febrero de 1877:

Vistos los dictámenes emitidos por ©1 
Ocnsejo da Obras Públicas y por la Ju n 
ta de Arquiíeotum en 3 y en 29 de No
viembre próximo pasido , respeetiva- 
meníe:

Hesultando qtíe ambos informes son 
favorables á las pretensiones del Ayunta
miento d@ Aífafai;

Considerando qua se han cumplido k i  
foro5slidades prevenida» en las antedi- 
eha@ diSpo3lcioní 3 leg^Lig,

Se M. el Rey (q. D. g ) tcni'^o á bien 
aprobar el programa que presentó el 
Ayunt^mk^to de lA’f^̂ fér ( Va^í^ncii ) 
como biso psra el cor curso 
de oaianaha de di¿ha p^blaciój y ^uto-

ilN lS T E R iO  DE HACIENDA

I D f t r e e e i é i a  ^ e n ^ r a l  T e s o r a  
I ]p iíM i€o  y O r d e n a c ié i t  sr e fie r a l

-€e PsffOE d e l EJstg&do. ■
Praí t̂lci ’̂da la llquidaoión provisional 

del alean06  íontraiáo por D.® Sofía Sala- 
zar, Adm inistr^dora de Lolerías que fu6 
de la npmero 33, do esta Corté, se la cita, 
llama y emplaza j^ará que recoja de ésta 
Dlmcüióú General él pliego de cargos 
que »a ha formulado, en cumplimiento 
dei articulo 82 del Reglamento orgánico 
del Tribunal de Cuentai del Reino de 3 
de Oatúbre de 1911, y lo conteste dentro 
del plazo da 10 dks, á contar desda el si- 
guiénio lál de ia pubiioaclón de este anun- 
iú  en ios. periódicoíí oflciales, en k  inte

ligencia de que irah^curridd dicho pkzo 
liin recoger ni oontéstlir ©i aludido" plie
go, sé la .dará por oontasti&dü y se la da- 
fji&rará.6n rebeldía, hacióndosa en lo sa- 
oesivo las notiñcacionea en Estrados.

Madrid, II de Dicíambra* de 1913,—El 
Director general, Eduardo Ródétíaf.

P—6402 bis

B ire e é tó n  G e iio ra l^  
de lo  €on te»e¡lp so  d el Botado.
Vkto ©1 expediente incoado á nombre 

del Me;ntepío de señoras de San Miguel 
de ios Sanios, de Bároelóiia, solicitando 
exención dei iimpuestó sobre ios bienes 
de las perdonas Jurídicas:

Resultando que á la instancia se acom
pañan loa siguientes documentos:
'A.® Un éjemplar del Reglamento del 

Montepío, ectf jado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona; del que se deduce 
qua su objeto e» socorrerse mutuamente 
ios iooio^, pormédio de subsidios obteni
dos madiaíata cuotas de suscripción, en 
caaosde^nferniedadi - ?

2Ó" Dos certiñcaciouea expedidas por
e! Seoí%¿a|í> del M̂ n̂tepío, aoreditando 
ur*aMa,eIita obrero, y (a otra

p - r s f  nC Ü dád d e l IL o á i;! - íite  q u e  sus* 
c r ib e  la instanc'i*;
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ConaidQffasific q m  !as Asoclf.c^oBes co
operativas obrems áe socorros mi:ituDBí 
QU0  c ŝstsbun 0 X0 aptiiadí«i? por el artículo 
193 del RoglameBtv^ da 20 oe Ábril de lOll* 
del impaesto sobre los bienes de las par 
Bonas jurídicas, por !a totalidad de ios 
que poseyereurgosan en la actuaüáad de 
ese mismo benefleio, en razón á m  carác
ter de mutualidad, j  en ciianto á sus bie
nes ir el edificio god^l* por ©I artículo 
letra. G, de la lej de 24 de .Dioienbre 
de 1912:

Considerando que como justlñoai^. loi 
reseñados dosumentos^, el Montepío en 
cuestión estt comprendido en uco j  rtro  
caso de eyepcióm que para concederla no 
precisa hoy la consulta d^l Consejo de 
Estado, y que á esta Dirección General la 
está atribuida, por delegación del Minia 
tro y Real orden de 21 de Octubre último, 
competencia para la resolución de esta 
clase de ©xpadient©^;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar ©xanto del impuesto sobre los 
bienes de las psrsoíiaa jurídiois ai Monte
pío de señoras de Barcelona, denominado 
San Miguel de los Bantos, por la totalidad 
de olios durante los años 1911 y 1912, y 
por stis bianés muebles y el edificio social, 
si fuera de su propiedad, por él año co 
rriente y los iucesivos.

Lo que comunico V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde á V. S. muehos años. Ma
drid, 17 de Noviembra de 19i3.«Ei Direc
tor general, Antonio FIdalgo,
Señor Delegado da Hasienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío de San Urbano Papa y Már
tir, de Barcelóñá, sobre exención del ifn  ̂
puesto sobre los bienes de las personas 
furldicas:

Resultando que á la iuitancit se acom
pañan Ips documentos siguientes:

1.® del Reglamento del
Montepío, cotejado pdr Abogacía del 
Bstadó, de Bároelona, del que se deduce 
que su objeto és el socorro da sus asocia
dos enlos casoii de enfermedad, imposi
bilidad ó défanción, por medio de gubái 
dios obtenidos xhediante cuotas de «us- 
cripción;y A : '

2̂  ̂ Dios cartifioaciones, expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una de ellas la personalidad del Presi
dente qué suscribe la instáhcia, y hácién- 
dose constar en la otra que está formado 
únicamente por obreros:

Oohsiderando que las Asociaciones co
operativas obreras .'de socorros mutuos, 
que eétaban' éxcepttiadas del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídicas 
por el artículo 193 del Reglamento de 20 
do Abril de 1911, por la totalidad de étlos, 
gozan en la actualidad dé ese béneficio 
en cuánto á sus bienes muebles y edificio 
social, en razón S su carácter fde mutuali
dad, por él artículo 1.̂ , letra G, de la ley 
de 24 de Diciembre dé 1912: 

Considerando que el Montepío én cues- 
tióp, como justiflcan los reseñados docu
mentos^ so ̂ Cüéntr#en Uno^ otro mto 
dé exención; que para noncederla no és 
precisa la consulta del Oonsejo d̂e Éata- 
dO| y que á éste Oentro directivo^ Id está 
atribuí da la (iompetéiioir para la resolu - 
cióif dé ésta clase de expedientes por de
legación del Ministrn y  Réil orden de 21 
dé Octubre últimoj :

Está Diréééión General ha acordado 
declárár exenté del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas al Monte
pío de Sán Urbano Papa y Mártir, de Bar- 
teloha, porlá totalidad de ellos, duráUte

los años 1911 y 1912, y por sus híBmn 
nniebies y ©díñelo sooisL st federa da bu 
propiedad, por ©1 ñño corriente y loi su
cesivos.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demis efectos. Dios guarda 
á V. S. muchos años. Madrid,. .17 de No
viembre de 19l3.==:Ei Direotor general, 
Antonio FMalgo.
Señor. Delegado da Hacienda en Bircs- 

lona.

Ykto al expediente l^ícoarlo á nombre 
del Montepío de Santa Filomena, Virgen 
y Mártir^ de Barceioa^, solicisiaBíio exen
ción de! impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas: , .

Eesultendé que á la initanola saacom- 
psiñah Ifes documentos ñígmdv4^pz 

1,°- Un'ejemplar dai vEeglamento da! 
Monlapío, cot^jad^ por  ̂ Im Abí>gací-a del 
Estado, de Barcelonav dai,que-,apareaf 
que su objeto esi 6l eooorro mutuo de sus 
siociados en los caiiOi de enfermedad,' 
imposibilidad f  falleoimienío, por medio 
dasubS'idioi obleo.idos-madiaite cuotas 
de suscripción;
'̂ 2.® - Dos oortiñaacione? cxpcdidus por 

e! Secretario dal Montepío,-acredittEdo 
una da ellas su mrMt^T obrero, y otra 
la personalidad del P,reiideata que sus
criba la instancia:

Oonsiderando qae Asodtciones co- 
ópéralivaS'^ o;br6r-a  ̂ de gq.oorroa muluos, 
qúe-eit&bin 'exciptuadas. del impuafito 
sobre los bienes de personas jurídicss
por el artículo 193 dei Reglamento da 20 
de Abril de 1911, gozan en la actualidad 
de ese bíjnefieio en cuanto á su s  Weues 
muebíea y edificio, social, por el artícur 
lo 1;*̂ , letra G, de la ley de 24 de Diciem
bre d© 1912: - 

Gonsiderando que ©1 Montepío en cu8?3- 
tión, como justifican los reseñados docu
mentos, se encuentra m  uno y otro caso 
de exención, que p tra  concederla no pre
cisa la consulta del Oonsajo d© Estado, 
y que á esta Dirdcolén .General ,1a .está 
atribuida la competencia para la resolu
ción de esta dase de expedientea por de
legación del Ministro y Real orden de 21 
de Octubre último;

Esta DiiecoíónvGsneral ha acordado de 
clarar^©xénto del impuosto sobra los bie
nes de las personas jurídicas a l Montepío 
de Santa Fiiomana, Virgen y Mártir^ de 
Barcelona, por la totalidad de ellos, por 
los años de 1911 y 1912 y por suábíanei 
muebles y eledificio sooia!, si f Uére de su 
propiedad, por e l año corriente y los su- 
Césivbsl . ..

Lo que comunico á V> S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid  ̂17 de No- 
Viéttíbre de 1913*= El Director- generaí, 
Antonio FidalgOí ;  ̂  ̂^
Séiíéf" Delegado de Hacienda en Biroe- 
" - i é n a . ' ' ■■ r  ^ t

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío ,Li Fe del Proletario, de 
Bircélona, áoUcitando exención, del im- 
puesté sobre bienes de las^personas jurL 
dicas:''

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documentos:

Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado de Barcélona, en e l .que aparece 
que su único objeto es el socorro pautuo 
dé tus asociados en caso de enfermedad 
ó faliécimiento (art. por medio de 
subsidios obtenidos mediante cuotas de 
suscripción; :u-l i . - *

8.® Dos certificaciones expedidas por

el Secretario del MoEitepfo, acreditando
una de eOari su ca'rácléy cbíero y la otra 
la pers^^naH.dad del'Presidente que sus
cribe Ja Instando:

Oonaíderanüo qua Im Asodadones co- 
operatlvaS'de obreros da rooorroí^ mutuos 
que estaban exceptuadas del Impuesto 
sobre bieneíi de las pemonm jurídicss' por 
el artículo 193 del Reglamento d© 20 ña 
Abril de 1911 por toám los que posej^e- 
rsn, gozan en ia aotua.lid»d del m.isinó 
beneficio- on rizón,,á, s i i  cacíscter de mu- 
ttíaiidad, y cíu cuanto á_ mm bienes mue
bla® y al ©aifialoscciab por mrrti'^nlo L®, 
letra G, de la Ley da 21 áa Dbfieíiibee d-3 
1912:

Considerando que el Montepío en m m  
tión, como justifican los reseñados docu
mentas, está comprendido en uno j  otro 
CB-so. de exención; que park coBcederla a o 
precita hoy. 1%. copsu’ta del de

y que,.á . esta.. Can tro directivo le 
e^tá.atribuida competencia para la refo- 
luoión d© esta cJasa de e.xBedfedites,, por 
Ríía! orden da 21 de Ootlü>r̂  ̂ último, por 
delegacióu del Ministro,

Esta Dirección General ha acordado 
deciarar exento del Impueato sobre bi v 
Jim do ISB pr^rsonas jurídioss ai Monte-pío 
La Fa del Proletario, .de Barcelona, por 
la tofalidf.d de eilo í̂ durante lo.s años 1911 
y 1912, y,por,sus bienes muebles y el eni- 
fioip social, si fuere de su propiedad, por 
el año corrieate y los sucegivcs.

Dios gutrda á V..S. muchoii año^. Ma 
drid, 21 da Noviembre dé 19|13.=E! Dirco 
ío rgm era it AntonÍQ FiáalgóV 
Señor Delegado da Haoisnda en Barco 

lona.

Vi^ta la Instancia ausenta por D, Pedro 
da Fo?o y Lobato como apodér¿;.do dei 

, señor Oonda de Gavia, patrono dcl H :s- 
I pital d© S^n Andrés, de Córd» ba, sodci- 
I tando se otorgue á dicho estabicclmicn to 
i la exención del impuaito sobre bienes 

de las parsoaas jurídicas:
, Resultando que á la referida instanela 
S6 a f ompañsii ios documentos siguleníeB: 

L® Copia simple, cotejada por la Abo' 
cía del Estado, de Córdoba, da una eacíi 
tura de mandato otorgada p6r él señor 
Conda de Gavl^, D. Francisco Losada y 
da las RivsSf anta el Notario de esta Corta 
D. Lorerzo Cardón, por la cual, en con 
cepté d© patrono Í6 ia fandaolón ya me n 
clonada, eíaira ctrá® facultades da y con
fiere poder cumplido y bastante á D Po
dro del Foro y Lolsito, para admiiii trar 
los bienes perteceoicntos al índica<ío 
tronatoy para que represante al podei 
danté^ bajé aqual «speoioreh cuantos 
asuntos gqbernaíivos ó éontanciosos pu ü 
dan ocurrirle. . •

2̂® Copia, cotejidá en Igual forma que 
la anterior, de una oertiflcáoión de la 
escritura fnndactonal, dé la quh s  ̂ doíi- 
prende que el objeto dalpslronato fuó la 
creación de un hospital para reoogimien * 
to gratuito dé pobres incúrabiei; est&bU '̂ 
ciepdo el fundador, qdé los pátn nos 
podrían nombrar y señalar CapePán qua 
dlga^i®^ el dicho hospital, cuya veo- 
ta y estiponáio habría de asignar el fun
dador sin que por ello s© ©ntendiega fuá 
dada una uapeUanía: iguaiménté se auto* 
rizó á loa patronos para nombrar mayor * 
domoa de la obra pía para adminiá^irar 
ios bienes de la misma: habiéndose otor 
gado ISí ref eridá esoritúra, Villa viole sa 
en=20 de Febrero de 1552.

3.  ̂ Copia simple,,'cotejada tam bíói 
adminisírativimente, de iá Real crdea 
del Ministerio de in Gobsrnsción 21 
de Abril de 1912, por ía que s© cía^iflda 
el Hospital de San Andrés, de benefloen-
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i t  'paríioular; 90í i ©n el cargo fie 
patrcDo ai entoi • %M >jt:ds i© m n
la obligaotÓB de s óí^^ir oaentasási Prcteb- 
tor&do; y g© áispona qim los biasies se 
convieríaa en iescripoiones mtransferi- 
bles dal 4 por 100 

4,® Ü3>a certiñí^ación expedida por la 
Junta de Benefloencia, de Oárdoba, ha  ̂
dendo oonsliar que la fundación de que 
se trata rinde sus cuentas con tod^ pua- 
tualidad, habiéndose expedido dicho do
cumento en 19 de Septiembre de 1911,* 

Oonsiderando que la fundación de que 
se trata, por los caracteres que quedan 
expuestos, constituye una institución ba- 
néflí^a comprendida en ©l párrafo 6.® del 
tirtíoulo 4. ,̂ de la ley de 29 de Diciembre 
d© 1910, exento, por tanto/del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas, 
pues si bien entre los fines de la obra pía 
B© estatuyó el lerantamiento y cumpli
miento de algunos de carácter espiritual, 
com^ quiera que estos han de realizarse 
conjuntamente con los que no son de esta 
índole y sin gasto especial para ello, no 
hay para qué excluirlos do entre los pe
culiares dií ía fundación;

Considers^ndo que la solicitud del re
clamante está fundamentada en los do
cumentos que señala el artículo 193 del 
Heglamonto d© 20 de Abril de 1911 y que 
la personalidad del mismo aparece jus
tificada en la representaoión que ostenta;

Oonsldora^ido que los términos de la 
cuestión no han vr I rio después de la 
publicación de la ley  de? 24 de Diciembre 
de 1912, puesto que en su artículo 1 ° 
aperlado F, declara t ambién exentos del 
impuDÉÍo los bienes que de una manera 
directa ó inmediata, »!n interposición de 
personas, se hallen afectos ó adscritos á 
la realización de un objeto benéfico de los 
enumerados ©n ©! artículo 2.° dái Rea! 
decreto d© 14 de Marzo de 1899, siempre 
que en él se empleen los bienes mismos 
ó sus rentas Ó productos;

Considerando que la institución de que 
se trata ©a una verdadera fundación ca
racterizada, como todas las de su índole, 
por la adscripción directa da lo» bienes 
al fin, el cual es, según queda dicho, de 
carácter benéfico;

CoDSi f eraiido que la audiencia del Con
sejo de Eíéíi^do no as trámite necesario en 
estos expedientes, según la citada ley da 
1912 d erogatoria de ia de 1910, y por tan
to, también del precepto reglamentario 
concordante con ésta;

Considerando que esta Dirección Ge
neral, por delegación del Ministro de 
Hacienda, tiene competencia para resol
ver en ©i expediente, conforme á la Real 
crden de 21 de Octubre úídmo;

Esta Diracción Ganeral ha acordado 
declarar exentoadel impuesto sobre los 
bienei! de las personas jurídicas los per
tenecientes &1 Hospital de San Andrés, de 
Córdoba, debiendo entenderse concedida 
la exención no sólo con arreglo á la ley 
de 29 da Diciembre de 1910, sino también 
conforme á la de 24 de igual mes de 1912.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 22 Ge Noviembre de 1913.—'El Di
rector general, Antonio Fidaígo.
Señor Delegado de Hacienda en Córdoba,

Visto el expediente intruído á Instan
cia de D. José María Manuel Ibarra, co
mo apoderado del Reverendo Obispo de 
Córdoba, se licitando en favor del Hos
pital de Jesús Nazareno, da dicha ciudad, 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las persoioas jurídicas:

Resuitando que en el ©xpsdieate figu
ran los documentos siguientes:

1.̂  Copia, debidamente cotejada, de

unsi Real orden dictada por ©í tóioísyrl^ 
de íñ Gober-ac^ó . en 28 de Mayo d© 1867 
declarando de patronato particular del 
Obispo de Córdoba a! Hospital da Ja^ús 
Nazareno, pero con la obligación de ad
mitir la iñspección por las autoridades 
encargadas del servi«3Ío de la misma;

2.  ̂ Copia, también cotejada, dcl poder 
otorgado á favor del solicitante por el 
Sr, Obispo de Córdobt en 13 da Diciem
bre de 1894, ante el Notario D. Rafael 
García del Castillo;

3.® Certificación de que el Hospital de 
Jesúi Nazareno, de Córdoba, se halla so
metido al protectorado y rinda sus cuen
tas regular y pariodicamentel y

4.® Copia, cotejada, de un testimonio 
de expediente de informadón para per
petua memoria, habilitada en defecto de 
título fundacional y en la cual consta 
que ©i objeto de esta institución es reci
bir á pobres desvalidos.

Considerando que ©1 artículo 193, pá
rrafo 9.® del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, conforme con el artículo 4. de 
la ley de 29 de Diciembre de 1910, otorga 
exención del impuesto sobra los bienes 
de las personas jurídicas á las inslitucio 
nei de bcnefloes^cia gratuita, previa de
claración por 6Sf6 Ministerio oyendo al 
Ccsiádjü de Estado en pleno y siendo ne* 
cesarlo para ello que al solicitar ei bene
ficio se presenten ios documentos que 
justifiquen la índole de la institución, sus 
eoii^tiiuciones, estatutos ó reglamentos 
y traslado de la Real orden de olaaifi- 
cidón:

Considerando q u e  los requisitos da 
forma están virtualmente cumplidos en 
el presente caso, puesto que la informa
ción para perpetua memoria constituye 
título supletorio aceptado como tal por 
el artículo 48 de la Instrucción do 14 de 
Marzo de 1899, y en cuanto á la Real 
orden de 28 de Mayo de 1867, de que, se
gún queda dicho, se acompaña copia co
tejada, si bien no consigna expresamente 
la clasificación, resulta implícilamenta de 
ella y así se reconoció aceptando una 
Real orden análoga como bastante para 
conceder la exención por Real orden da 
6 de Mayo de 1912, dictada de conformi
dad con el Consejo de Estado en pleno en 
ei expediente de exención del Hospital 
de Convalecientes de Murcia;

Considerando que en cuanto al fqndo 
no puede ofrecer dudas el carácter bené
fico de la  institución del Hospital de 
Jesús Nazareno, ni la gratuiclad de sus 
servicios, sosteniéndose con las limosnas 
que recibe, según consta en la informa
ción presentada:

Considerando que los términos de la 
cuestión no han variado después de la 
ley de 24 de Diciembre de 1912, puesto 
que en su artículo 1.®, apartado F, conce
da también exención de este impuasto 
para los bienes que de una manera direc
ta é inmediata sin interposición de per
sonas se hallen afectos ó adscritos á la 
realización de un objeto benéfico de ios 
enumerados en ©1 artículo 2,^ d^l Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, siempre 
que en él se empleen directamenta loa 
bienes mismos ó sus rentas ó productos, 
condiciones que manifiestamente sa dan 
en este caso, puesto que la institución de 
que se trata constituye una verditdera 
fundación para un fin benéfico:

Considerando que la audiencia d e l 
Consejo de Estado no es ya trámite nece
sario eu estos expedientes, conforme á 
la citada ley do 1912, y que no concurren 
en el que se examina circunstancia i  qua 
aconsejen pedir informe á aquel Alto 
Cuerpo: „

Oonsiderando que esta Diresoión Oe*

neral, por delegación del Ministro de H a
cienda, tiene competencia para resolver 
en ei expedienta conforma á la  Raalor» 
den de 21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre los 
bienes de las persona» jurídisai, los per
tenecientes al Hospital da Jesúi Naza
reno, de Córdoba, debiendo entenderso 
concadida la exención, no sólo con arre
glo á la ley de 29 de Diciembre de 1910, 
sino también conforme á la de 24 de 
igual mes de 1912̂

Dios guarde i  V. S. muchos años. Ma
drid, 22 de Noviembre de 1913. =E1 Di
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Oór- 

dobao

y ilS T E R IQ  DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTEI

Slabseeretaría .
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden de esta fecha, se anuncia á 
oposición libre, con arreglo á lo dispues* 
to ©n iil Retí decreto y Reglamanlo de 16 
áü Diciembre da 19Í0 y Reales érdenas 
de 15 de Julio y 7 d® Agosto de 1912, la 
provisión de una plaza d© Profesor da 
término de la enseñanza de Modelado y 
Vaciado, vacante en la Escuela Industrie! 
y de Arte» y Oficios de Sevilla, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas y de* 
m is ventajas que la ley conceda.

Los ejercicios de oposición m  verifica
rán en Madrid, en la forma prevenida en 
el Reglamento de 8 de Abril de 1910, y 
sarán agregados á ios que hayan de rea« 
¡izarse para proveer la plaza de la misma 
categoría y enieñanza de la Biouela de 
Artes y Oficios de Palma "dé Mállbró^^  ̂
anunciada á dicho tam o en la Gao uta 
de 7 de Agosto último.

Para ser admitido á la oposición re
quiere ser español, no h tllarsi incaí^^ci- 
tado para ejerce? cargos públicos |  ha
ber cumplido veintiún años da eds , y 
tratándose d@ asignatura da caráctai a r 
tístico, deberán también acreditar lo as
pirantes, por medio deioi correspondien
tes diplomas ó cerfificado^, qué ireúiíea 
alguna da, Iss circuniianoiat que" deter
mina el párrafo 4,  ̂ áel arfícuSo 24 del 
citado Reglamento de 16 de Diciembre 
de 1910, que son Im  siguiente»:

Qué ha cúrsalo y aprobado la enseñan
za completa de su espedalMad en la Es
cuela Especial de Plrntará, Escultura y 
Grabado de Madrid, ó eu alguna de las 
de Artes IndustríaU^s en que jhaya esta« 
bieoidos loa estudios gapadoréi dé Ba
ilas Artes; " -

Que han sido, mediante ó^sic ión  ó 
concurso, Profesores numerarios de la 
Sección Artística de Escuelas de Artes é 
Industrias, Bellas Artes ó Artes Indus
triales, ó Auxiliares de las mismas Es
cuelas y Socción, ó sean Profesores de 
término ó asaenso de Escuelas da Artes 
y Oficios ó Industrialeay hayan obtenido 
sus cargos ppr bpoiicióh 6 concurso, ó 
Profesorés numerarios dé Dibujo dé Ins
titutos;' ■ ' " '

Que hayan sido durante el tiempo 
marcado, y obtenido cai^oaqión bono rí- 
fica por sus énvíps regiimélitk]^^ 
sionados por el Estad^'^i^ oposi
ción, en las Academias de' Bellas/Artes 
de Roma, ó q u t á falta de <^dalqniera da 
estas condición^ hayah obtenido alguna 
recempenia éfátEi^Osiél^ de Artes 
Industriales; ó por 10 nienos hiedália de 
segundá clase eU Ea;posioiones Naciona
les de Bellas Artes.
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Tae^biéíi m iín  sámitido?! i  toma? par
te 611 iicM s epoddoneg^ en virtud do fo 
di§pT?.estc m  la Uml orden de 27 úe Di- 
©iesLlbro de 1912;

1.° Los í|H0  coB. e$(i'áel6r d© irsteiLincs 
haf an desempeñado ©1 cargo áe Profeso
res numerarios de Dibujo “de Institutos 
durante un curso completo por lo menos.

2,® Los Profesores interinos que du
rante ei mismo lapso de tiempo So h s |tn  
sido d© Cátedras de c^ráet^r artíitico da 
Escuel&i da Artos y Oñcios, siempra que 
los ©jerdcios de oposición en que deseen 
tomar parte sean á Cátedras de asigna
tura Igual .á la que huMssan deaempe- 
ñadoo

Los aspirantes piesentarán  sus Instan
cias m  eite Ministerio en el improrroga
ble térm ino de treinta día» naturales* á 
contar desde la public^oiÓB. d© este anun- 
eio en la  Gaceta b e  Madrid , acompaña
da» de los documentos que justifiquen su 
capacidad legal, pudiendo tamb«ón acre
ditar les mórstos y servicios á que m  re 
fiere e l artícu lo  7.® del menclonaáo Re» 
glamanto de 8 de A bril de 1910.

A lo» aspirantes que residan faeran d© 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo* haber entregado dentro del plaso 
de la convocatoria, m  una Administra
ción d© Correo», el pliego qu© contenga 
su mgtancia y ios expresados documen
tos f  trabajos.

El día que lo s ' opositores debin p re
sentarse al Trlbufiisl para dar comieMSO 
á los ejercicios entregarán Presidente 
un trabajo de iu-veitigacioE ó dcctrini! 
propio y ©! programa do la asignatura, 
requintos sin. los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parí© .m  dicha opoii- 
eión.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bohiima ^flciahs de las provÍBcias y en 
ios tablones dolos Eitablacimieiitos do
centes, lo que sa advierte para qa© isa 
Autoridades respecíiví?8 dispongan que 

se verifique, sin más aviso que e! pre 
sente. .

Madrid, 11 de Diciembre de 1913.--EI 
Bubsecretario, Silvala.

Aprobada por Real orden de 29 de No- 
viembre último, publicada en la Gaceta 
del día 7 dei mes actual, la distnbueiou 
de las 22 500 patetas que oorrasponáen á 
los Profesores de Religión, Caligrafía y 
Gimnasia de los Institutos generales y 
técnicos délas 80.000 quehiyconsignadas 
en el capítulo 7.®, artículo 1.®, del presu
puesto vjgeBta ü6 este Ministerio p^ra 
indemnizaciones á esto» Profesores y 
los de Dibujo por la supresión de los de
rechos de exámenes,

Esta Subsecretaría ha resuelto que por 
los habilitados de ios Institutos se forme 
una nómina especial, an la que debe 
acrediiarsd á cada uno de los iníeresidos 
la cantidad íntegra, delallada en la Ga
ceta antes expresada, deduciendo des
pués el 12 por 100 del impuesto de uliii 
ciades y acompañando á la expresada 
nómina los justificantes que acrediten el 
servicio, y que deben ser una copla de la 
Real orden que distribuye el crédito y 
una certificación del Secretario del Ins 
tituto, haciendo constar el cargo que des
empeñan los interesados.

Lo que comunico á V. B. para su oonc- 
cimiento y demás efectos. Dio® guarde á 
V. S. muchos años. Madtid, 12 de Didem- 
br© de 1813.—El Suh^ecretarioj Silvela. 
Ai Ordenador de Psgos de este Mlnlete- 

rio y á ios Dlraotores de los Irífelitutos 
generales y téonicos.

I

No h^Méndr^ia pre^ícntado á practicar 
los ejercicios de oposición b1- ■
guno d© ios que solic^ltaroíi tomar p^rte 
en ios convocados para proveer la plaza 
da Auxiliar numfTario del Bsgurido gru^ 
po da la Facultad de Ciencias de esa Uni
versidad,

B. M. el Rey (q, D, g.) ha resuelto se 
declare desierta la oposioión á ia mencio
nada pliza vacante, que sará snuu ciada 
en el mes d© Julio del próximo año, se
gún dispone ©1 Eaglameoto de 8 de Abril 
de 1910 y las demás disposiciones vi
gentes.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demái efectos. Dios guar
de á V, S. muchos años. Madrid, 13 de 
Diciembre d© 1913.-=» Ei Bubsecrelirio, 
Silveia.
Señor Rector d© It Universidad J© San

tiago.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de e^ta fecha, m  abre nueva 
e invocatoria aspecii^i que en térmi/ 
no de treinta día^, á contar dáide la pn- 
blfcadó)?'? de esta a’r^undo en It G aceta 
DE Madeío, pueda iollcitarse Iñ admisiéii 
i  i»s oposiciones, á turno líbre, p^ra pro
veer las Cátedras da Fíiica y Qafiriica 
vscaiites en loi Institutos y
técnicos d© Avil&% Oabra y Guadaiaji.ra,'' 
anunciadas ©o la G aceta áe 13 de Agoito 
úítimo; ia de igimi aiignatura del Insti* 
tEto de Girtagafsa.

La citida Oáteclra í̂ e halla dottda con 
el iualdo anual de 3.500 pesetas, perd- 
biéndose con cargo á los fondos munici
pales de aquella localidad.

Los aipirantes podrán presentar um  
tnstancks documentadas, con los justifi
cantes que acrediten m  aptitud, con arrC' 
glo á io ya anunciado, dentro del expre
sado plszo, en las ofidn^i del Registro 
general á@ este Ministerio, iimiíándose 
BU derecho á optir úmoamente á la cita
da plaza agregada y á cuantas pudieran 
agregarse en lo suceiivo.

Los opositores ya presentados tienen 
derecho á cuantas^ plazas se agreguen.

Este anuncio deberá publicarse en loi 
Boletims OflciaUs da todas las provinciai 
y 6B los tablone» de anuncios de los E?3* 
tabíecimientoB docentes; lo cual se ad
vierte p tra  q m  las Autoiiáadea rsgpeo 
tlvai dispongan desde luego que así ge 
verifique sin m is que esta avl^o.

Madrid, 15 de Diciembre d© 1913.=EI 
Sabsecretario, J. Síivela,

B ir e e a ié M  P r lm e r A
enseH&Mza. 

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
á instancias de D.*" Ana Rubiéi Monjo 
nelL D.* Dolores Asensio y Gimano, doña 
Josefa Olóriz y Aroelus y D.“ Carmen 
Aguadé Pámares, aprobada» sin plaza 
para ingreso en la Escuela de Estadios 
Buperiore» del Magisterio, solicitando 
que 86 amplíe la gracia concedida por 
R«al orden de 18 de Octubre pasado á 
todas Im  aspirantes que qa^edaron sin 
plaza en anteriores convocatorias: 

OoBSiderando que al artículo 47 del 
Real decreto d© 10 d© Septiembre de 1911 
tíateruiina que los derechcs de una con 
vocatoria de examen de ingreso caducan 
ei día 6 de Octubre del mismo año p§ra 
todos los aprobados que no hayan legra
do malricuiarse trtas da dloha feeh-a,

S. M. 0 i Roy (q. D. g j  hii reaualto des
estimar las iiitóndag presoii^dag por IiiS 
mea Jonada^ ai^piráute».

De Real orden, comunicada por el se

ñor Ministro, lo participo á V. I. para su
ec-n rcimiento y demás ef?cí-íS. Dloa gujgr- 
d@ á V. I. mu^hr^s sños. Madrid* 1.° de 
Diciembre do 19l3.=Ei Director ganeraL 
Bullón.
Beñor Redor da la Universidad OentraL

S, M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien: 
nombrar, m  de concurso d© traS'--: ,
lado, á D.^ M^ría Viilén dal Rey, Profe-  ̂
»ora numerarla de la Sección da Cien
cias de la Escuela Normal Superior de 
Maestras de Córdoba, oon ei sueldo anual 
de 3 OOO pasetüs^

Da Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
f^onocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. Louchoü añof. Madrid, 10 de 
Diciembre da 19í 3,=Ei Director gcneraL 
Bullón.
S^áñor Rector da la UnivcTiidad d© Se-

vMli.
Extrmlo da ¡m hnjm úe servicios áe Ma- 

f ia  Vüién áel Bey,
Maeitra da orimera ens©ñ^.nza supe^ 

fior, ooB ísrreglo al plan de 17 de Agosto 
de 190L

Por Rea! orden de 18 de Febrero 
d© 1911, f^é nombrada, en virtud de opo- 

I sfotóíí, Profeigora num erada de la Beé- 
I ción de Oieadas áe la Normal de Maes- 
I tras da la L«guní.a (Oanariae).

En 10 d© Septiembre do 1918, faé nom
brada, m  virtud de concurso de traslado» 
Profesora numeraria de la Sección dé 
Ciancias de la Normal de Jaén.

Está m  posesión de su título profesio^  ̂
nal eorregpondisnt©.

Esta ^Dirección General anuncia para 
su provisión, por concurso de trasladó, 
la plaza de Inipector de primera ense
ñanza, vacante en la provincia de Gua- 
dalajsra.

Podrán tomar parte en este concurso 
cuanto» figuren en activo en el esealafóñ 
de Inspectores de primera enseñanza, lo» 
cuales debarán presentar sus ínstancta» 
en este Ministario en el improrrogable 
término de veinte días, á contar de la pu
blicación da esta anuncio ©n la Gaceta 
DE Madrid 

Madrid, 10 ri© Diciembre ¡fle 1913,-=fil 
Director general, Bailón.

" Esta Dirección General anuncia para 
su provisión en concurso de ascenso ia 
plaza de Auxiliar de Contabilidad de la 
Sección administrativa de Primera ense
ñanza de Córdoba, dotada con el sueldo 
anual de 1.900 pesetas.

Podrán tomar parte en este coneurso 
los Auxi»iar©B que figuren en la catego
ría de 1.250 pesetas del escalafón de la» 
Secciones, los cuales dt^berán prasonlár 
sus instinoias en el Improrrogable té r
mino de ocho días, á contar de la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Madrid, 10 de Diciembre de 1913.==EI 
Director general, Bullón.

E itt Direcaión General anuncia p art 
su provisión por concurso de traslado y 
ascenso la plaza de Auxiliar de Secreta- 
ría de la Sección administrativa de P ri
mera engeñsiríza de Oviedo, dotada con 
ei sueldo anuí^l de 1.500 pesetas.

Podrán tomí-ir parte en este concurso 
los Ofieíaies y Auxiliaras qu© figuren en 
lai categorías de 1.500 y 1.250 paseta» del 
escalafón de la» Secoiones, lo» cuales de
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berán preseatí^r sus instanoias ea el im- 
prcrrogabl© térmiao da ocho úím, á con
tar de la pubilc«.??o?5!i de ê t@ iib.bboío en 
la Gaceta  b e  M a b e id .

M&drid, 10 da Diciembre de 191S,=E1 
PIractor general, B.üII5b.

Publicadas en las GACSTAg ríe 18 y 23 
de Noviembre pasado las raladorj.e^ deñ- 
pitivsB de Maestres j  Mts^rtras da 625 pe- 
i©tas de haber que pasan a! ®oe!“Jo de 
1.000, varl.ss Secciones aümml^tr¿itrv¿^a 
denuncian urrcrs^ que ei?. su día y oon 
motivo de la inserción do las raíacion^js 
provisionales debieron maiilfastar, ev i
tando el trastorno que hoy se prcd^uK, 
Ya recién publicada ía relación 
va de Maesíroí-, el Jefe dú la Saceión de 
Orense comunicó dos ©rrorcs da aquella 
SsoeiÓB que originaron ia orden de 18 ele 
-Noviembre último, j  suponiendo enton.- 
cea que no había otrog, se dispuso que 
Jos títulos de Im  Sres?. Pedrgz f  Güemea 
se diligenoiaraii con feaha posterior; pero 
como quiera que después de pubUeadñ 
dichá orden de Í8 -xle Noviembre bb han 
hecho presentas más erforaíi, no hay ra
zón para reinarles antigüedad, gota per
juicio de! sit!.o que l.es cor?.’aspon e eo ©I 
escalafón y efectos eaonómiaois á ios men
cionados Ms; estros.

En oonseeuenoia, ista Dirección Gene
ral ha resuelto:

1.® Que so teng.m ©iitencli-jf.̂  qm  loa 
Maestres que en % relaclÓFi; df-fl-
nitiva loi números 457, 484 y 498 s"̂ "veii 
©n PurnlIeBa
(Granada) y en Eodill& (Bargc:-.J. rmpeG 
tivamente, y la que? o.n Iíá
irelaoión de su claso ei núíntsro 383 ea Ge 
m l v o  (Toledo).

2.® Que m  tengan por no hechos loi 
siguientes nombramientos:

Do los Maestros qu?̂  figuran ooti Im nú
meros 111, 115, 158,194, 388, 459 f  479, los 
dos primeros por haber fallecido, tegún 
©1 parte atraiado de la Seccdóp de Grana
da; el tercero por estar jubilado y no ha 
ber acreditado ía fecha do naoimiento, 
según ccmunfea el Ĵ f̂a de Sorli; el cuar
to por dií f utar 1.000 pesetas, s )§Új el 
parte, taníblán síras^do, de! J^íe de ia 
Sección de SeviLsq al quinto porqis«=̂  ca
rece da! títufo que i© consignó e.l Jefí? de 

. la Sacsión de Córdoba, y los dos últmios 
por haber faUecido, según co]m.ot?ioao 

. con ei consiguiente retraso l s Jefm de 
lai Secciones da Barcelona y Hi^evca,

Y les ds las Mfostrás que figuráu oon 
los números 18, ya fallecida, según el 
pí&rte atrasado de !a seoolón de Avila,; 94, 
por haber ctstdf", següo m^.niñestg, t^.m- 

, bien coii reti-s^bo, tü de ¥aDáJido..?id; 197 y 
483, ror h vbar faihíoldo, conforma dioon 

, los partes, lgua]meí:it0  strafados, do ten 
Jefes de Guadalajsra y Saí■b -̂ílder.

3.° Que ,6fí ^ustituoiáíi de lofé
res aBCiendan, congos m ism o s  daroí^hos 
señalados en Jas órdenes da 28 de Ojtu 
bra y de 14 de Noviembre últlmog, loi 
Maestros D. Pablo Leña Nadales, 
ro 356 de la relación provisional, á quien 
corrtipqnde en la definitiva e? n ú m a-  
ro 301 bí?, y que fué omitido en é da por^ 
qU'a.ni|Cl4iitere?sado m  el Jefe d e  l a i e s -  
cióo da Córdoba a i  virtieron que potee 
©l título cJem entai; D. Matías Pastor Ibá« 
ñez, que figura indebidamente oon ei n ú 
mero 5.238 de! escalafón, porque ei Jefe 
de M gecofón de Palencda la  eoi^elgnó 20-3 
en 1% cat8goria.cn lugsr da 22-3 f  trsfntt. 
y cuatro sñoB coa ̂ que cuenta ©u 1.® áú 

de 1912, y á quian oorf^cipoucla el 
n ú m ero  489 b:8 d e  ia r e isc ió n ;  D. Juan 
Pedraz Jaanci y D, José Güemez Fascual, 
í  quienes corresponde ascender sin las

Ifmitacioiias impuestas por Iñ Orden do 
18 d0  Novi©mb.re, que qní̂ ññ um efeuto 
e.r: €iitiXíio les y le --'os debían
seguir 0 Cíi|m??d= l' & b a Z3n que 
S-g îran en la  ̂ y don
GiBliermo F, P^^rioiite D. T burcio' Féroz 
Qiiií-íasja y D. Antonio m  Peña Can
tón, que figuran en  o5 eBoalafóu general 
con los números 5.103 5J04 y 5.105, res- 
pecttvamente; y M^rntem D.® Fran- 
ert*»?* S Frenado Gorloy, .D.® Juana Mar
tí e? Btflan^:uer, Modŝ sta Feas Al- 
K '**■1 y D.®. Jesam  OIrujano, números 
5 216, 5 217, 5.218 f  5 219 del escalafón 
general, á todos los cuales m  les deban 
expedir desde luego km oportunon títulos 
a ámim Bti atf vo^.

Lo digo á- ¥. 8. p ira  su conodmieüto y  
demás eíeeUm. Dic>s guarde á Y. S. m u
chos Bñm. Mfíddd, 12 do Diciembre d© 
1813,—E- Director gei:»eral, Bailón, 
Sañoress Rí^ctoras áa lo^ Distritos UEÍvar» 

sitarioi y Jefes ele ím  Beociones admi
nistrativas da Primera enseñanza.

B. M. e! E a f  (q. D, g.) h^ tenido á bien. | 
nombrar, e n . virtud de concurso úo I 
cer.pQ, á-D,®" Ocnsuelo FesiiPas y Aiv^rez, f 
Profesora numemna ia Ssccióii de ■' 
Letras da Ití Kt:wSu Norma! Superior de 
Maí^etras de La Laguna (OtotrmrJ, m n  
el aualdo anual de-2.500 pesetas y 500 pe
setas por residencisie 

D& E?;al orden, oomunkafla por el se
ñor Mmlst.ro, lo parSieipo á V. S. para m  
c3GBoclmj0Bto y demás efectos. Dios guar
de á Y. S. muchos iños. Madrid, 15 do 
Diciembre de 1913,«=,E1 Director general, 
Bullón.
Señor Rector de Is Uni-versidad da Se

villa,
Extracto ds loi hojm ñe snreic^os áe IX^ GM" 

suelo FsntUas ¡f Aivaréz,
Msestra da primera ©nsañ^Bzn supe

rior.
En 26 de Mayo de 1913, faé nombrada, 

en virtud da oposioión, Auxiliar- da la 
Ssccion de Letras de la Sscueia 'Normal 
da Maestris de Barcelona, donde sigue 
en la actualidad prestando fciii servi
cios.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar,; en virtud de concurso de aB> 1 
canso, a D.®- Roaado Pérez Solernon, P.rq- | 
fdsorá numeraria de la Sección da Letras | 
de lü Escuela Normal Suparior de Maes 
tros á -3 La Ltguna (Oanrñdss), con ©!

anual de 2.500 pasetss y 500 por 
rfeside?íc1g2.

De.Eeal orden, comumcada por el .ge- 
ñor MiniíStro, lo prcrttcipo á V. S. para uu 
conocimiento y demás efectos. Dl.cs gutr- 
de á Y. B, muahos nños, Msdrid, 15 do 
Diciembre de 1913.—EÍ Director general, 
BuUón.
Sfc‘ñor Rector da ia ÜJi'iví^rddtd de 3 a • 

viila«

Eximcio de ía hvy^ úñ servicios us EO' 
safio Féns Sokrnon.

Maestra de primera ers ñar?z^ supe
rior, ocn arreglo' al. plan da 17 áa Agosto 
ás  1901.

En 26 da Mayo de 1913, fué nombrada, 
en virtud de opoBioión, AuxiUtr de la
Borjcio.n úe Letras de' ia Escuela Normal, 
de Maestras de Bilbao, donde, continúa 
en ia actualidad prestiado sus servidos.

W IS T E R IO  D E  FOMENTO

C^enerml d.0

CAMINOS VECINALES

S. M. ©I Rey (q. D. g.), conformándosa 
con lo propuesto por esta Dirección Ge* 
neral, ha tenido á biesi dispone'r que la 
subvaiidón que correspond© al Ayunta
miento da Eatabliments para la cons- 
truoo^ón del eamino de Pálm t á Fui^pii-
B.ent da 3.438,87 p8S6tas,,y siendo lá'de 
lo® AyuníamiantoS éñ  FaSma, y Fuigpu- 
nent da 1.492,26 y 8 892,36 pesetas/reg- 
peetivamenta, la p^rte d© presupuesto 
de contrata que dabe ejeoutarie por cuen
ta d©l Estado es de pesetas 12.050,47.'
' Da orden del señor Ministro lo digo ñ 

Y, B. para sii cosiool.mle.uto y efacto» opox"* 
tunos, airvléndosa dar tratitdo  de lá pre
sente Keáiordeh i  los petioioeários. Dtoi 
guarde á Y,"S, mú^hés sñós. Madrid, 5 da 
Diciembre de i913.==El Direcldt genéralg 
A. Oaidérón. ' , '''
Señor Ing^-niero Jefe de Obras Públicas

d©

S. M. e! Rey (q. D. g j, con fecha 11 
actual, ie  ha servido dliponer que ne 
aoJaren las Realeo órdenes de 8 de Miyo 
y 4 de Septiembre d©l corríante año, re 
fíjrentes al camino vecinal de La Oolis^  ̂
á la  carretera d© Grado á  Luanoo, provir^ • 
cía da Oviedo, manifast^ndé que e! im • 
porte da 'la parte que ©j aoutarse por 
cu©i3,ía dar Estado a® el acordado de p-r- 
getas 15.045,29, suma cl8 la subvéncién 
co-acadida j  del anticipo iolicilaáo, qira 
86 eoECéde, que son, ra.^p0clivam©iité, do 
13.740,42 pesetas? y de 4.400 pesetas, me
nos la parte reífrente á'gs..itos de' estudio, 
inspección y vigilancia, qha es^e 3.095,13 
pesstai, de conformidad con los' datos 
conslgñados en el proyecto afiróbádo.

De Real or eh, cbmtínioada por el se
ñor Mínissro, lo digo á Y.S. pará éú cone- 
cimiento y demá^ efectos. Dios guarde 
á Y. S. muchos &ños. Madrid, 13 ese Di 
ciembra do 1913.-*»Ei Director general, 
Abiiio Oalderóa.
Ssñor Ordenador de Fagos por Obligíi'

c.iGn$s de esto Mi.nist0rio.

S. M. el Rey (q. D. g.), con fesht 11 dal 
actual m  ha sirvido disponer qiies© acha
ren ím  Heales órdenes de 8 'de Mtyo y 4 
de Saptietíñbre dei corriente año, refe
rentes al oa mi no vecinal de Oamponido 
á la aarretara da Grádo á Luiuso, p ro
vincia de Oviedo, manifestando que el 
importe de la parte que debe ejecutarse 
por ctieíita dal Estado ©i ei acordado de 
16.004,27 pesetas, suma dé la subvención 
coiiceáida y del anticipo «oiicitado que 
se Gcmaede, que f!on, respeotivamente, de 
13.212,50 pesetas y de 4 800 pesetas, mb 
nof U parte referente á gastos de estu
dio, inspeooión y vigitaiida, que es de 
3.008,23 pesatai, de conformidad don los 
datos consignados en el proyecto apro
bado.

De Real orden, éiomunicada por el se* 
ñor Ministro, lo digo á V, S. para su co
no imlento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. S. maches sñes. Madrid, 13 de Di
ciembre de 1913;=E! Director general, 
Abiiio Oaiderón.
Señor Ordenador de pagos por cbligacio-

íies de esta Ministerio,

I M a d r id .—E s t .  T ip . c S ü o e s o r e s  d e  R iv a d b n b y r a »  
 ̂ Paseo de San Vicente, númo 20.


